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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO que establece las disposiciones con base en las cuales los fondos de aseguramiento agropecuario y rural 
deberán constituir la reserva de riesgos en curso para los seguros de vida y de accidentes y enfermedades, en el 
ramo de accidentes personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES CON BASE EN LAS CUALES LOS FONDOS DE 
ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO Y RURAL DEBERAN CONSTITUIR LA RESERVA DE RIESGOS EN CURSO 
PARA LOS SEGUROS DE VIDA Y DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES, EN EL RAMO DE ACCIDENTES 
PERSONALES 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, fracción VIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o., fracciones II y III, 33, segundo párrafo, 34, fracción I, 
y 37, primer párrafo, de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural; 1o. y 13 de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en ejercicio de las atribuciones que a su titular 
confiere el artículo 6o., fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y  

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como línea general que el desarrollo agropecuario es 
fundamental para elevar el bienestar de segmentos importantes de la población, y el aseguramiento es un 
instrumento financiero valioso para evitar la descapitalización del productor ante la ocurrencia de eventos 
dañosos que afectan sus actividades. 

Que el artículo 34, fracción I, de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural establece que 
los Fondos de Aseguramiento deberán constituir una reserva de riesgos en curso para los seguros de vida, 
así como de accidentes y enfermedades, en el ramo de accidentes personales, con base en las disposiciones 
que para el efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Que el Gobierno Federal, comprometido en llevar a cabo cambios profundos que permitan elevar la 
productividad en el campo mexicano, mejorar el nivel de vida de los productores y fortalecer la capitalización 
de los procesos productivos, emitió el Decreto por el que se reformó la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y expidió la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2005. 

Que a través de dichos ordenamientos se impulsa la autonomía de gestión de los productores, 
transfiriéndoles las responsabilidades que les corresponde en el ámbito del aseguramiento agropecuario y 
rural. 

Que en las presentes disposiciones se establece la forma en que los Fondos de Aseguramiento 
Agropecuario y Rural deberán constituir la reserva de riesgos en curso de los seguros de vida y de accidentes 
y enfermedades, en el ramo de accidentes personales. 

En virtud de lo expuesto y después de haber escuchado la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES CON BASE EN LAS CUALES LOS FONDOS DE 
ASEGURAMIENTO AGROPECUARIO Y RURAL DEBERAN CONSTITUIR LA RESERVA DE RIESGOS EN 

CURSO PARA LOS SEGUROS DE VIDA Y DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES, EN EL RAMO DE 
ACCIDENTES PERSONALES 

PRIMERA.- El presente acuerdo tiene por objeto establecer las disposiciones a las que deberán sujetarse 
los Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, para constituir la reserva de riesgos en curso para los 
seguros de vida y de accidentes y enfermedades, en el ramo de accidentes personales. 

SEGUNDA.- Para efectos de este acuerdo, se entenderá por: 

I.  Asegurados: en singular o plural, a las personas físicas o morales que participen como socios del 
Fondo de Aseguramiento Agropecuario y Rural cubiertas por algún seguro de vida o de accidentes y 
enfermedades, en el ramo de accidentes personales, por parte de un Fondo de Aseguramiento 
Agropecuario y Rural constituido para realizar dichas operaciones. 
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II.  Constancia de aseguramiento: al documento en el que se establecen los términos en los que quedan 
cubiertos cada uno de los Asegurados, con el correspondiente Fondo de Aseguramiento 
Agropecuario y Rural. 

III.  Comisión: a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

IV.  Cuota de riesgo: al monto correspondiente al costo estimado del riesgo asegurado. 

V.  Cuota de tarifa: al monto correspondiente al costo total de aseguramiento de cada una de las 
coberturas de los Asegurados, sin considerar impuestos. 

VI.  Fondos de Aseguramiento: en singular o plural, a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario  
y Rural, constituidos o reconocidos conforme a la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y 
Rural. 

VII.  Instituciones: en singular o plural, a las instituciones de seguros o de reaseguro del país, así como 
las reaseguradoras extranjeras inscritas en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para 
tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País, que brindan el servicio de reaseguro al Fondo de 
Aseguramiento. 

VIII.  Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

TERCERA.- La Secretaría podrá interpretar para efectos administrativos el presente acuerdo y, cuando lo 
considere conveniente, solicitar la opinión o intervención de algún organismo, dependencia o entidad en razón 
de la naturaleza de los casos que lo requieran. 

CUARTA.- La reserva de riesgos en curso de los Fondos de Aseguramiento deberá calcularse y 
constituirse para cada una de las Constancias de aseguramiento que se encuentren en vigor al momento en 
que se efectúe la valuación de la reserva, misma que deberá realizarse mensualmente. 

QUINTA.- La reserva de riesgos en curso de las Constancias de aseguramiento con temporalidad menor o 
igual a un año ( )RRC será la parte no devengada de la Cuota de tarifa ( PT ) neta del costo de reaseguro, 
de cada Constancia de aseguramiento, determinada por la Institución que preste el servicio de reaseguro al 
Fondo de Aseguramiento, con base en la nota técnica que al efecto elabore y, en su caso, registre ante la 
Comisión conforme a lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario  
y Rural. 

La nota técnica contendrá cuando menos lo siguiente: la información estadística con que se determinó la 
Cuota de riesgo, tasa de interés técnico utilizada, el valor de los recargos para gastos de administración, las 
fórmulas y procedimientos de cálculo de la Cuota de riesgo, fórmulas y procedimientos de cálculo de la Cuota 
de tarifa, cualquier otro elemento relacionado con la determinación de la cuota según se trate de riesgo o de 
tarifa. 

El Fondo de Aseguramiento deberá mantener en resguardo una copia de la nota técnica, la cual deberá 
estar a disposición de la Secretaría o de la Comisión en cualquier momento, cuando se requiera al Fondo de 
Aseguramiento su presentación. 

Cuando la Institución se ubique en la fracción II del artículo 36 de la Ley de Fondos de Aseguramiento 
Agropecuario y Rural, el Fondo sólo estará obligado a mantener en resguardo y a disposición en cualquier 
momento de la Secretaría y de la Comisión la Cuota de tarifa que acuerde con la Institución y confirmada 
mediante comunicación específica o como parte de su documentación contractual de reaseguro. 

La reserva de riesgo en curso deberá calcularse como el producto de multiplicar la Cuota de tarifa neta del 
costo de reaseguro ( PT ) por el factor de proporción de tiempo de vigencia no transcurrido medido en días 
( FD ). 
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Donde: 

T : es el número total de días del periodo de vigencia de la Constancia de aseguramiento. 

t  : número total de días que lleva vigente la Constancia de aseguramiento al momento de la valuación. 
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SEXTA.- La reserva de riesgos en curso de Constancias de aseguramiento cuya temporalidad sea 
superior a un año será la suma de la parte correspondiente al riesgo, más la provisión para gastos de 
administración que, en su caso, corresponda. 

La reserva de riesgos en curso deberá calcularse conforme al siguiente procedimiento: 

a) Se calculará la parte correspondiente al riesgo de la reserva de riesgos en curso, como la diferencia 
entre el valor estimado de obligaciones futuras del Fondo de Aseguramiento por concepto de pago 
de siniestros y el valor estimado de obligaciones futuras del asegurado por concepto de pago de 
Cuotas de riesgo, al momento de la valuación. 

 El valor estimado de obligaciones futuras por concepto de pago de siniestros y el valor estimado de 
obligaciones futuras del asegurado por concepto de pago de Cuotas de riesgo, al momento de la 
valuación deberán estimarse mediante técnicas y procedimientos actuariales.  

b) El procedimiento actuarial para el cálculo de la reserva de riesgos en curso, conforme a lo señalado 
en el inciso a), deberá quedar indicado en la nota técnica que la Institución, en el caso que así 
corresponda, registre ante la Comisión junto con todas las hipótesis, parámetros y cualquier otro 
elemento que forme parte de la metodología. 

c) En el caso de los seguros de vida con temporalidad superior a un año, donde el número de años en 
que se pagará la Cuota de riesgo sea menor al número de años en que estará vigente el plan, se 
deberá calcular una provisión de los gastos de administración para ejercicios futuros ( RG ). En tal 
caso, la citada provisión para gastos por devengar en años futuros, en un determinado año de 
vigencia ( t ) de la Constancia de aseguramiento, deberá estimarse como la diferencia entre el valor 
estimado de los gastos anuales futuros, menos el valor presente actuarial de los ingresos futuros 
correspondientes a la porción de Cuotas de tarifa destinada a los citados gastos de administración. El 
monto que, en su caso, tendrá que reservarse para cada año, deberá determinarse mediante el 
siguiente procedimiento actuarial: 

I. Las Instituciones, en el caso que así corresponda, deberán definir, en la nota técnica del plan de que 
se trate, qué parte o porción de la Cuota de tarifa anual, corresponde a los gastos de administración 

)(m
tGA . 

II. Las Instituciones podrán definir, en la nota técnica del plan de que se trate o, en el caso de 
Instituciones que se ubiquen en la fracción II del artículo 36 de la Ley de Fondos de Aseguramiento 
Agropecuario y Rural, mediante comunicación específica al Fondo de Aseguramiento o como parte 
de su documentación contractual de reaseguro, el escenario de los gastos de administración que 
realizará anualmente el Fondo de Aseguramiento durante el periodo de vigencia del seguro en 
cuestión, en cuyo caso deberá demostrar que el valor presente actuarial de los gastos que se 
efectuarán durante el periodo de vigencia del seguro, sean equivalentes al valor presente actuarial de 
los gastos de administración, incluidos en la Cuota de tarifa, que se cobrarán durante el periodo de 
pago de cuotas, es decir: 
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Donde: 

xt p = Probabilidad de supervivencia del Asegurado. 

i  = Tasa de interés prevista en la nota técnica del plan. 

m  = Plazo de pago de cuotas. 

n  = Número de años correspondiente a la vigencia del plan. 
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III. En el caso de que la Institución de que se trate no defina un escenario específico de los gastos de 
administración que realizará anualmente el Fondo de Aseguramiento, se deberá determinar el gasto 
de administración anual equivalente, como:  
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IV. Se determinará la provisión para gastos de administración futuros correspondiente al final del año de 
vigencia t , para un Asegurado de edad x , como:  
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V. Se determinará el valor exacto de la provisión para gastos de administración futuros correspondiente 
a r  días posteriores al año de vigencia inmediato anterior t , como: 
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 Donde: 

 1+tRG  se refiere al valor que tendrá la provisión al cierre del ejercicio inmediato posterior al 
momento de la valuación. 

VI. En el caso de seguros cuyos beneficios se encuentren indexados a la inflación, en dólares o en algún 
otro tipo de índice o moneda cuyo valor en el tiempo reconozca efectos de revalorización respecto de 
la moneda nacional, se deberá aplicar el mismo método, haciendo los ajustes correspondientes a la 
tasa de interés técnico y reconocimiento del valor de la referida moneda o índice, respecto de la 
moneda nacional, en los montos y beneficios que intervienen en la aplicación del procedimiento. 

d) La tasa de interés técnico que se utilizará para el cálculo de la reserva de riesgos en curso de los 
planes con temporalidad superior a un año, así como la tabla de mortalidad, serán las que conforme 
a la normatividad vigente deban aplicar las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, dadas 
a conocer por la Secretaría. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDA.- Los Fondos de Aseguramiento deberán constituir y valuar la reserva de riesgos en curso para 
todas las Constancias de aseguramiento que se encuentren en vigor conforme a lo establecido en las 
presentes disposiciones a partir de los treinta días posteriores a la fecha de la entrada en vigor de este 
acuerdo. 

El presente acuerdo se emite en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de 
mayo del año dos mil diez.- El Secretario, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, relativo 
al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO Y, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR LOS CC. MARCELO LUIS 
EBRARD CASAUBON, JOSE ANGEL AVILA PEREZ Y MARIO DELGADO CARRILLO, EN SU CARACTER DE JEFE DE 
GOBIERNO, SECRETARIO DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE FINANZAS, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL 
MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACION DE LOS INGRESOS DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 21, FRACCION II, SEGUNDO PARRAFO 
DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” constituyó un fideicomiso público denominado 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), con el objeto de 
compensar la disminución en el monto de la recaudación federal participable con respecto a lo 
estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo y 21, fracción II, segundo 
párrafo de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de 
la Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), las 
cuales prevén que: 

1. Durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una proyección de las finanzas públicas 
que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la recaudación federal 
participable, se podrán realizar compensaciones provisionales a cuenta del monto anual que 
corresponda compensar a las entidades federativas cuando dicha recaudación sea inferior a la 
estimada en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH y 12-A 
de su Reglamento. 

2. Cuando las cantidades entregadas mediante las compensaciones provisionales sean superiores 
a la determinación anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales 
vinculadas con la recaudación federal participable, las entidades federativas deberán realizar el 
reintegro de los recursos que corresponda al FEIEF, sin carga financiera, a partir del mes 
siguiente a aquél en el que se les comunique el monto respectivo de dicho reintegro.  

3. Para llevar a cabo el reintegro indicado en el antecedente anterior, la “Secretaría” suscribirá un 
convenio con las entidades federativas, con fundamento en el artículo 9o., cuarto párrafo de la 
Ley de Coordinación Fiscal (LCF), para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las 
compensaciones provisionales trimestrales y las cantidades relativas al monto anual que les 
corresponde por el FEIEF que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARIA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y el cálculo de los egresos del 
Gobierno Federal y de la Administración Pública Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles 
con la disponibilidad de los recursos y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo 
nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. En términos de los artículos 40, 43, 44  y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 2o. del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la Ciudad de México es el Distrito 
Federal, siendo ésta una entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

2. Sus representantes, los CC. Marcelo Luis Ebrard Casaubon, José Angel Avila Pérez y Mario 
Delgado Carrillo, en su carácter de Jefe de Gobierno del Distrito Federal y de Secretario de 
Gobierno y Secretario de Finanzas, respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el 
presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos, 67, fracción XXV, 87, 94 y 95 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y 2, 5, 15, fracciones I y VIII, 16, fracción IV y 20 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y demás disposiciones locales 
aplicables. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y la “Entidad Federativa”, con fundamento en los artículos 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, 
segundo párrafo de la LFPRH; 12-A de su Reglamento, y; 9o., cuarto párrafo de la LCF, y la regla Novena, 
fracción I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 23 fracciones III, XXII y XXXI y 
30 fracciones IV, IX y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, y demás 
disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan entregado a la “Entidad 
Federativa” —derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales vinculadas 
a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal respectivo— por concepto de compensaciones provisionales trimestrales y la determinación 
del monto anual definitivo que tenga derecho a recibir la “Entidad Federativa” del FEIEF, en términos de los 
artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH y 12-A de su Reglamento, y la regla Novena, fracción I, 
segundo párrafo de las Reglas de Operación, según se trate.  

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos del FEIEF que la “Secretaría” entregue a la “Entidad Federativa” resultaren superiores a la 
determinación del monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con 
la recaudación federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente 
instrumento, las partes convienen en que, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo de la LCF, el monto 
de la diferencia que resulte a cargo de la “Entidad Federativa” se compensará contra sus participaciones 
federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro al FEIEF, en el mes siguiente a aquél en el 
que se comunique a la “Entidad Federativa” el monto de dicho reintegro. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados a 
la “Entidad Federativa” en términos de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la 
“Secretaría”, a través del FEIEF, entregará a la “Entidad Federativa” la diferencia resultante, sin ninguna carga 
financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto respectivo de dichos 
recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la “Entidad 
Federativa” y en el Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones federales que fundamentan su aplicación o se 
suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al presente.  

México, D.F., a 13 de mayo de 2010.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Jefe de Gobierno, Marcelo Luis 
Ebrard Casaubon.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Angel Avila Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Mario Delgado Carrillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de 
Mexicali, del Estado de Baja California, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, 
segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, relativas a la participación  
del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2o.-A fracción I de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO 
POR LOS CC. RODOLFO VALDEZ GUTIERREZ Y RONALDO DIAZ LERMA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL XIX AYUNTAMIENTO, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE 
AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACION DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 21, FRACCION II, SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, RELATIVAS A LA PARTICIPACION DEL 0.136% 
DE LA RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 2o.-A, FRACCION I DE 
LA LEY DE COORDINACION FISCAL. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” constituyó un fideicomiso público denominado 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), con el objeto de 
compensar la disminución en el monto de la recaudación federal participable con respecto a lo 
estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo y 21, fracción II, segundo 
párrafo de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de 
la Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), 
conforme a las cuales los recursos que integran el FEIEF se destinan a compensar la disminución en 
las participaciones en ingresos federales —Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento 
Municipal, Fondo de Fiscalización y las participaciones del 0.136% de la recaudación federal 
participable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley de Coordinación 
Fiscal (LCF)— que corresponden a entidades federativas y municipios, a consecuencia de una 
reducción de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 
proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la 
disminución de la recaudación federal participable, se podrán realizar compensaciones provisionales 
trimestrales derivadas de la disminución en el monto de las participaciones cuando la recaudación 
sea inferior a la estimada en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se 
trate, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH y 
12-A de su Reglamento. 

V. En términos del artículo 2o.-A, fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 
participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen 
materialmente la entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre 
que la entidad federativa de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia 
y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en 
dichos convenios se establezcan descuentos en las participaciones referidas en los casos en que se 
detecten mercancías de procedencia extranjera respecto de las cuales no se acredite su legal 
estancia en el país. 

VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Baja California  y el 
“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de 
mercancías de procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de julio de 1994, en el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en 
materia del citado Anexo la participación del 0.136% señalada en el antecedente anterior.  
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VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2o.-A de la LCF, la participación del 0.136% referida 
en el antecedente V del presente instrumento, es pagada por la Federación directamente al 
“Municipio”, por tal motivo es necesario suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o, 
cuarto párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el “Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su 
caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales antes referidas y las cantidades 
relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la participación del 0.136% 
de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, fracción I antes citado 
que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARIA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 
1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y el cálculo de los egresos del 
Gobierno Federal y de la Administración Pública Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles 
con la disponibilidad de los recursos y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo 
nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 
1. En términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, es el orden de 
gobierno que constituye la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Baja California. 

2. Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente convenio en términos de 
lo establecido en los artículos 7 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California; 17 y 40 fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Mexicali, Baja California. 

3. Para la formalización del presente convenio se ha cumplido con las disposiciones legales y 
administrativas locales aplicables.  

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo 
párrafo de la LFPRH; 12-A de su Reglamento, y 9o., cuarto párrafo de la LCF, así como en los artículos 48 y 
49 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California, y demás disposiciones relativas  
y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan entregado  al “Municipio” por 
la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, 
fracción I de la LCF —derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales 
vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal respectivo— por concepto de compensaciones provisionales trimestrales y 
la determinación del monto anual definitivo que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el mismo 
concepto, en términos de los artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH y 12-A de su Reglamento. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos del FEIEF que se entreguen al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 
participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, fracción I de la LCF, resultaren superiores a la 
determinación del monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con 
la recaudación federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente 
instrumento, las partes convienen en que, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo de la LCF, el monto 
de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” se compensará contra sus participaciones federales que 
provengan del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia la citada fracción I, sin 
ninguna carga financiera adicional, para su reintegro al FEIEF, en el mes siguiente a aquél en el que se 
comunique al “Municipio” el monto de dicho reintegro. 
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En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF que  se hayan 
entregado al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del 
artículo 2o.-A, fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que, a través del 
FEIEF, se entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, 
sin ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 
respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y estará 
en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 
federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 
presente.  

México, D.F., a 28 de mayo de 2010.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Mexicali, Baja 
California, Rodolfo Valdez Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario del XIX Ayuntamiento de Mexicali, Baja 
California, Ronaldo Díaz Lerma.- Rúbrica. 

 

 

REGLAS para el requerimiento mínimo de capital base de operaciones de las instituciones de fianzas, y a través de 
las que se fijan los requisitos de las sociedades inmobiliarias de las propias instituciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

REGLAS PARA EL REQUERIMIENTO MINIMO DE CAPITAL BASE DE OPERACIONES DE LAS INSTITUCIONES 
DE FIANZAS, Y A TRAVES DE LAS QUE SE FIJAN LOS REQUISITOS DE LAS SOCIEDADES INMOBILIARIAS DE LAS 
PROPIAS INSTITUCIONES. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; así como 1o., 18, 24, 40, 59, 67, 79 Bis 2 y 86 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, y en ejercicio de las atribuciones que a su titular confiere el artículo 6o., 
fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 contempla como parte de las estrategias del objetivo 
relativo a la democratización del sistema financiero, sin poner en riesgo la solvencia del mismo en su conjunto 
y fortaleciendo el papel de dicho sector como detonador del crecimiento, la equidad y el desarrollo de la 
economía nacional, entre otras acciones, la promoción de una regulación que mantenga la solidez del sistema 
y la competencia en el sector financiero a través de la entrada de nuevos participantes, de una mayor 
diversidad de productos, vehículos y servicios financieros, así como mediante la ampliación de las 
operaciones de los participantes ya existentes, lo que se traducirá en menores costos, mejores servicios y 
mayor cobertura. 

Que de acuerdo con el artículo 18 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, corresponde a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinar los procedimientos de cálculo para cubrir el 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones de las instituciones de fianzas, sin perjuicio de mantener 
el capital mínimo pagado para cada ramo autorizado a que se refiere el artículo 15, fracción II, de la ley 
invocada. 

Que a través de una adecuada capitalización de las instituciones de fianzas, se protege a los fiados y 
beneficiarios de las pólizas de fianzas de que dichas instituciones incurran en una posible insolvencia. 

Que conforme al artículo 24 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, esta Secretaría, oyendo la 
opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, podrá autorizar mediante reglas de carácter general 
otras garantías de recuperación y determinará las calificaciones y requisitos de las garantías señaladas en 
dicho artículo. 

Que como parte del capital de las afianzadoras, el requerimiento mínimo de capital base de operaciones, 
fortalece su patrimonio y desarrollo a fin de que, de acuerdo al volumen de sus operaciones, los distintos tipos 
de responsabilidades asumidas, el volumen de reclamaciones recibidas, la suficiencia y calidad de garantías 
de recuperación, los riesgos de suscripción asumidos, la práctica del reafianzamiento y la composición de sus 
inversiones, se mantengan de manera permanente en niveles suficientes para hacer frente al debido 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan. En este sentido, el requerimiento mínimo de capital base de 
operaciones tiene como fin principal preservar la viabilidad financiera de las afianzadoras, al consolidar su 
estabilidad y seguridad patrimonial.  
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Que esta Secretaría y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en atención al mejoramiento continuo 
de los esquemas de regulación, han considerado conveniente modificar la regulación reglamentaria del 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones de las instituciones de fianzas, con el objeto de adecuar 
los criterios de solvencia a las nuevas necesidades del sector afianzador y con ello reforzar la protección del 
público usuario de la fianza como instrumento de garantía.  

Que las nuevas Reglas tienen como finalidad incorporar en el requerimiento mínimo de capital base de 
operaciones, el riesgo de suscripción y mejorar la medición del riesgo en la calidad de las garantías  
de recuperación recabadas. 

Que el requerimiento bruto de solvencia corresponde al monto de recursos que las instituciones de fianzas 
deben mantener para hacer frente a la exposición por acumulación de reclamaciones recibidas con 
expectativa de pago, la exposición al riesgo por la suscripción de fianzas en condiciones riesgosas, los 
posibles quebrantos por insolvencia de reaseguradores extranjeros que operan el reafianzamiento y las 
fluctuaciones de las inversiones que respaldan las obligaciones contraídas con los beneficiarios. Por lo que el 
requerimiento bruto de solvencia representa la suma del requerimiento de operación y del requerimiento por 
inversiones. 

Que a su vez, el requerimiento de operación estará formado por la suma de tres requerimientos: el 
requerimiento por reclamaciones recibidas con expectativa de pago (R1), el requerimiento por exposición a 
pérdidas por calidad de garantías recabadas (R2), y el requerimiento por riesgo de suscripción por pólizas 
suscritas en condiciones de riesgo (R3). 

Que el requerimiento por inversiones está constituido a partir del requerimiento por faltantes en la 
inversión de la cobertura de inversiones de las reservas técnicas y el requerimiento por riesgo de crédito 
financiero, cuyas determinaciones son precisadas en la reglamentación que nos ocupa. 

Que por otra parte, las presentes Reglas establecen que las instituciones de fianzas deben mantener 
invertidos, en todo momento, los activos destinados a respaldar el requerimiento mínimo de capital base de 
operaciones, debiendo observar los límites de inversión que se fijan, tanto por tipo de valores, como por 
emisor o deudor. Adicionalmente, para efectos de las limitantes aplicables se precisan los supuestos de la 
existencia de nexos patrimoniales con las instituciones de fianzas. Lo anterior, tiene por objeto preservar la 
solvencia y liquidez de las afianzadoras, a fin de orientar el fortalecimiento de sus recursos patrimoniales 
comprometidos al debido cumplimiento de las responsabilidades que contraigan. 

Que de igual forma, en las presentes Reglas se establecen los procedimientos aplicables, en caso de que 
se detecten faltantes en la cobertura del requerimiento mínimo de capital base de operaciones, así como lo 
concerniente a la imposición de sanciones. En este sentido, se establece que para la aplicación del factor que 
irá de 1 hasta 1.25 veces la tasa de interés aplicable, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas deberá 
tomar en cuenta las condiciones e intención del infractor, así como la importancia de la infracción y la 
conveniencia de evitar prácticas tendentes a contravenir las disposiciones legales aplicables a las 
instituciones de fianzas. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 79 Bis 2 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
se dan a conocer los requisitos de operación que deben reunir las sociedades inmobiliarias que sean 
propietarias o administren los bienes destinados a las oficinas de las instituciones de fianzas, en las que éstas 
últimas sean accionistas mayoritarios.  

En virtud de lo expuesto y después de haber escuchado la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se emiten las siguientes: 

REGLAS PARA EL REQUERIMIENTO MINIMO DE CAPITAL BASE DE OPERACIONES DE LAS 
INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y A TRAVES DE LAS QUE SE FIJAN LOS REQUISITOS DE LAS 

SOCIEDADES INMOBILIARIAS DE LAS PROPIAS INSTITUCIONES 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá por:  

I.- Comisión, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

II.- Institución, en singular o plural, a las instituciones de fianzas. 

III.- Ley, a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

IV.- Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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SEGUNDA.- Las Instituciones deberán determinar y mantener, en todo momento, el requerimiento mínimo 

de capital base de operaciones ( RMCBO ) que establece el artículo 18 de la Ley de acuerdo a los 
procedimientos de cálculo que se fijan en las presentes Reglas. 

TERCERA.- La Secretaría, oyendo la opinión de la Comisión, podrá modificar las presentes Reglas 
respectivas a los procedimientos de cálculo y las Instituciones estarán obligadas a determinar su 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones conforme a las mismas. 

La Secretaría será el órgano competente para interpretar, aplicar y resolver para efectos administrativos 
todo lo relacionado con estas Reglas. 

CUARTA.- Dentro de los veinte días naturales siguientes al cierre de los trimestres que concluyen en los 
meses de marzo, junio y septiembre y dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 
que se trate, las Instituciones deberán presentar, informar y acreditar a la Comisión, en la forma y términos 
que ésta determine, todo lo concerniente a las presentes Reglas, debiendo acompañar copia de los estados 
de cuenta que emitan los custodios correspondientes, que acrediten la propiedad sobre las inversiones 
computables del requerimiento mínimo de capital base de operaciones. 

Lo anterior, a fin de que la Comisión compruebe si el cálculo del requerimiento mínimo de capital base de 
operaciones y los activos computables de los meses del trimestre de que se trate, se ajustan a lo establecido 
en las presentes Reglas. 

La Comisión, en uso de las facultades de inspección y vigilancia que le otorga el artículo 67 de la Ley, 
podrá en los casos que estime necesario, modificar la periodicidad en que las Instituciones deberán presentar, 
informar y acreditar todo lo concerniente a su requerimiento mínimo de capital base de operaciones. 

TITULO SEGUNDO 

DEL REQUERIMIENTO MINIMO DE CAPITAL BASE DE OPERACIONES 

CAPITULO PRIMERO 

QUINTA.- El requerimiento mínimo de capital base de operaciones (RMCBO) que de conformidad con 
estas Reglas deberán mantener las Instituciones, se determinará como la cantidad que resulte de restar al 
requerimiento bruto de solvencia ( RBS ) que se establece de la Sexta a la Décima Primera de las presentes 
Reglas, las deducciones ( D ) establecidas en la Décima Segunda de estas Reglas, es decir: 

DRBSRMCBO −=  

CAPITULO SEGUNDO 

DEL REQUERIMIENTO BRUTO DE SOLVENCIA 

SEXTA.- Se entiende por requerimiento bruto de solvencia ( RBS ) el monto de recursos que las 
Instituciones deben mantener para financiar el pago del saldo acumulado de las reclamaciones recibidas con 
expectativa de pago, la exposición a quebrantos por insolvencia de reaseguradores extranjeros que operan 
reafianzamiento, la exposición a pérdidas por calidad y suficiencia de garantías, por riesgos de suscripción, 
así como la exposición a las fluctuaciones adversas en el valor de los activos que respaldan a las obligaciones 
contraídas con los beneficiarios.  

El requerimiento bruto de solvencia ( RBS ) será igual a la cantidad que resulte de sumar el requerimiento 
de operación ( RO ) y el requerimiento de inversiones ( RI ), cuyas fórmulas de cálculo se establecen de la 
Séptima a la Décima Primera de las presentes Reglas: 

RIRORBS +=  

SEPTIMA.- Se entiende por requerimiento de operación ( RO ) al monto de recursos que las Instituciones 
deben mantener para financiar el pago del saldo acumulado de las reclamaciones recibidas con expectativa 
de pago, la exposición a pérdidas por calidad y suficiencia de garantías y por riesgos de suscripción.  

El requerimiento de operación ( RO ) será igual al requerimiento por reclamaciones recibidas con 
expectativa de pago ( 1R ), más el requerimiento por exposición a pérdidas por calidad de garantías 
recabadas ( 2R ), más el requerimiento por riesgo de suscripción ( 3R ): 
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321 RRRRO ++=  

Dichos requerimientos se calcularán de la siguiente manera:  

a) En el caso del Requerimiento por Reclamaciones Recibidas con Expectativa de Pago ( 1R ):  

i) Para cada ramo j  (fidelidad, administrativas, judiciales o crédito), se calculará el monto de las 
reclamaciones recibidas ( ijRR , ), menos el monto ponderado de garantías, correspondientes a 
dichas reclamaciones recibidas ( ijMPG , ). Cuando se cuente con provisión de fondos ( iPF ), 
para el pago de una determinada reclamación i , el monto de dicha provisión se podrá deducir al 
monto de la reclamación. 

 El monto ponderado de garantías, será la suma de los montos ponderados de garantías 
correspondientes a cada una de las reclamaciones en cuestión, dicha suma se calculará 
conforme al siguiente procedimiento: 

 Se identificará en cada una de las reclamaciones, los tipos de garantías de recuperación que le 
corresponden, y en qué proporción dichas garantías respaldan la reclamación mencionada. 

 Para cada una de las reclamaciones i , se calculará el monto ponderado de garantías 
)( ,kiMPG , multiplicando el monto de cada uno de los tipos de garantías k  correspondientes a 

la reclamación i  ( kiMG , ), por su correspondiente factor de calificación de garantía ( kγ ). 

iii RRPFMPG ≤+  

 El monto ponderado de garantías del ramo j , se calculará como la suma de los montos 
ponderados de garantías de cada una de las reclamaciones del ramo. 

∑
=

=
jN

r
rj MPGMPG

1
 

 jN : es el número de reclamaciones recibidas del ramo j . 

 Para determinar el monto ponderado de garantías, en el caso de reclamaciones recibidas 
correspondientes a fianzas expedidas con base en acreditada solvencia, se considerará como 
monto de garantía ( iMG ) el monto cubierto con acreditada solvencia y éste no podrá exceder 
el monto de la reclamación recibida correspondiente ( iRR ), neta del monto de provisión de 
fondos que en su caso se haya deducido de la citada reclamación ( iPF ), es decir: 

iii PFRRMG −≤    

 Asimismo, en conjunto, los montos de garantía considerados para reclamaciones recibidas por 
pólizas otorgadas a un mismo fiado con base en acreditada solvencia, no podrán exceder el 
monto de la línea de afianzamiento otorgada al fiado por la Institución. En este caso, deberá 
igualmente cumplirse la condición establecida en el párrafo anterior. 

ii) Para cada ramo j , se restará al monto de reclamaciones recibidas, el monto ponderado de 
garantías y el monto de provisiones de fondos correspondientes a dichas reclamaciones, y el 
resultado se multiplicará por la probabilidad de que las reclamaciones recibidas se conviertan en 
reclamaciones pagadas )(Pr Pagj  y por el factor de retención de cada Institución del ramo 
correspondiente ( jFRC ), sin que dicho factor pueda ser inferior al factor de retención promedio 
del mercado de cada ramo ( jFRM ).  

iii) Se sumará el resultado obtenido conforme a lo indicado en los incisos i) y ii) anteriores y dicha 
suma deberá multiplicarse por el Ponderador de Calidad de Reafianzamiento ( Pcr ). Al 
resultado obtenido se le restará la reserva de fianzas en vigor retenida ( 1RRFV ) de las pólizas 
correspondientes a las reclamaciones recibidas. 
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El procedimiento de cálculo descrito en los incisos i), ii) y iii) anteriores, se define en la siguiente fórmula: 

1

4

1

*]],[)(Pr*)([1 R
j

jjjjjj RFVPcrFRMFRCMaxPagMPGPFRRR −⎥
⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
∗−−= ∑

=

 

Donde: 

jPF : es el monto total de provisiones de fondos correspondientes a las pólizas del ramo j 

j : se refiere a cada uno de los cuatro ramos de fianzas, fidelidad (1), judiciales (2), administrativas (3) y 
crédito (4). 

El factor de retención de cada Institución para el ramo j , ( jFRC ) al que se refiere la presente Regla, se 
deberá calcular con el promedio de los últimos 24 meses, de los cocientes de los saldos de las 
responsabilidades por fianzas en vigor retenidas, al mes de que se trate, entre los saldos de las 
responsabilidades por fianzas en vigor a ese mismo mes, sin que dicho factor pueda ser inferior a cero, ni 
superior a uno. El factor de retención promedio del mercado de cada ramo ( jFRM ) se calculará de la misma 
manera tomando la información del cierre de cada ejercicio. 

La probabilidad de que una reclamación recibida se convierta en pagada, )(Pr Pagj a nivel ramo, se 
calculará con la información estadística de reclamaciones recibidas y pagadas que cada Institución haya 
reportado a la Comisión en cuando menos los últimos cuatro años de operación. Cuando una Institución no 
cuente con dicha información o ésta corresponda a un número de observaciones estadísticamente 
insuficiente, se deberá utilizar la probabilidad de que una reclamación recibida se convierta en pagada del 
mercado. La probabilidad de que una reclamación recibida se convierta en pagada se calculará conforme al 
procedimiento que para tal efecto dé a conocer la Comisión mediante disposiciones administrativas de 
carácter general.  

Para efectos de lo indicado en el presente inciso, la Comisión dará a conocer mediante disposiciones 
administrativas de carácter general, en el primer trimestre de cada año, para cada ramo, la probabilidad de 
que las reclamaciones recibidas, se conviertan en pagadas )(Pr pagi  del mercado. Asimismo, se darán a 
conocer en el primer trimestre de cada año, los factores de retención promedio del mercado de cada ramo 
( jFRM ). 

b) El Requerimiento por Exposición a Pérdidas por Calidad de Garantías Recabadas )2(R , se 
determinará conforme al siguiente procedimiento: 

i) Se identificarán por cada ramo los tipos y montos de las garantías de recuperación de cada una 
de las pólizas de fianzas en vigor de la operación directa. Para estos efectos, la Institución 
deberá contar con un inventario en el cual se identifique a qué pólizas o grupo de pólizas de un 
mismo fiado corresponde cada una de las garantías. 

ii) En cada póliza o grupo de pólizas de un mismo fiado con garantías en común, se identificará el 
monto de cada una de las garantías de recuperación con que se cubrirá el monto afianzado 
suscrito ( kMA ).  

 El monto afianzado suscrito se podrá disminuir conforme a los avances en el cumplimiento de 
las obligaciones garantizadas a los fiados de la Institución, de conformidad con los 
procedimientos de estimación que para tales efectos dé a conocer la Comisión, mediante 
disposiciones administrativas de carácter general.  

iii) Se calculará el monto expuesto de cada póliza o grupo de pólizas de un mismo fiado con 
garantías en común i  ( iME ) como el monto afianzado de las pólizas en cuestión, menos la 
suma de los montos de cada una de las garantías ( iMG ), obtenidos conforme al inciso ii) 
anterior, multiplicados por su correspondiente factor de calificación de garantías de recuperación 
( iγ ). 

0
1

, ≥⎟⎟
⎠

⎞
⎜⎜
⎝

⎛
∗−= ∑

=
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m

k
kiii

k

MGMAME γ  

 Donde: 

 km  : es el número de garantías correspondientes a la póliza o grupos de pólizas de un mismo 

fiado con garantías en común i .  
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 El resultado obtenido en el cálculo anterior por cada póliza o grupo de pólizas de un mismo fiado 
con garantías en común ( iME ), no podrá ser inferior a cero. 

 Para el caso de montos afianzados correspondientes a fianzas expedidas con base en 
acreditada solvencia, el monto de garantías ( iMG ) no podrá exceder el monto afianzado 
( iMA ) suscrito de la póliza o grupo de pólizas de un mismo fiado: 

ii MAMG ≤  

 Asimismo, en conjunto, los montos de garantías considerados para una póliza o grupo de pólizas 
de un mismo fiado otorgadas con base en la acreditada solvencia del fiado, no podrán exceder el 
monto de la línea de afianzamiento otorgada al fiado por la Institución. En este caso, deberá 
igualmente cumplirse la condición establecida en el párrafo anterior. 

iv) Se determinará el requerimiento por calidad de garantías de la operación directa para un 
determinado ramo j , )(2 jR D , como la suma de los montos expuestos calculados póliza por 
póliza o grupo de pólizas de un mismo fiado con garantías en común, conforme al inciso anterior, 
correspondientes al ramo de que se trate, multiplicados por el índice de reclamaciones pagadas 
esperadas del ramo en cuestión ( jω ) y por el factor de retención de la Institución por ramo 
( jFRC ). 

∑
=

∗∗=
jN

k
kjjD MEFRCjR

1
)(2 ω  

 Donde: 

 jN  = es el número de fianzas en vigor del ramo j 

v) Se determinará el requerimiento por exposición a pérdidas por calidad de garantías recabadas 
correspondiente a la operación directa retenida ( DR2 ), como la suma de las cantidades 
obtenidas conforme al inciso iv).  

∑
=

=
4

2
)(22

j
DD jRR  

vi) En caso del reafianzamiento tomado, tratándose de contratos automáticos, el requerimiento por 
exposición a pérdidas por calidad de garantías del reafianzamiento tomado ( A

ToR2 ), se obtendrá 
de multiplicar las responsabilidades de fianzas en vigor retenidas ( iRFVRT ) provenientes del 
reafianzamiento tomado a cada compañía cedente i , por su correspondiente factor medio de 
exposición al riesgo por calidad de garantías ( iFE ), y dicho resultado se multiplicará por el 
índice de reclamaciones pagadas esperadas global de la compañía cesionaria (ω ). 

)(2
1

ii
A
To FERFVRTR

T

i
∗∑∗=

=
ω  

)1( iiFE γ−=
 

 Donde: 

 iγ  = Factor medio de calificación de garantías de recuperación de cada una de las compañías 

cedentes i . 

 Tratándose de contratos facultativos, donde la Institución conozca el monto y tipo de garantías 
correspondiente al monto de reafianzamiento tomado, la Institución podrá aplicar los 
procedimientos de cálculo de la operación directa definidos en los incisos i), ii), iii), iv) y v). En 
este caso, el cálculo se hará agrupando los contratos de reafianzamiento tomado de cada una 
de las Instituciones k  del país, correspondientes a cada ramo j . En estos casos, la Institución 
utilizará para el cálculo respectivo como monto de garantías, la parte de garantías calculada en 
proporción al monto afianzado tomado; asimismo utilizará su propio índice de reclamaciones 
pagadas del ramo en cuestión ( jω ), así como el factor de retención específico para cada póliza 
( iFR ): 
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i
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 Donde: 

 jN  = Número de fianzas provenientes del reafianzamiento tomado facultativo de la compañía 

cedente k y del ramo j . 

 El requerimiento por exposición a pérdidas por calidad de garantías del reafianzamiento tomado 
de contratos facultativos ( F

ToR2 ), se calculará como la suma de los requerimientos calculados 
de contratos facultativos por cada compañía y ramo de fianzas.  

∑
=

=
kN

k

F
To

F
To kRR

1
)(22  

 kN  = Número de compañías con las cuales se tienen contratos de reafianzamiento tomado 
facultativo. 

vii) El Requerimiento por Exposición a Pérdidas por Calidad de Garantías Recabadas ( 2R ), será el 
monto resultante de sumar el requerimiento por exposición al riesgo de la operación directa 
retenida )2( DR  más el requerimiento por exposición al riesgo del reafianzamiento tomado 
retenido de contratos automáticos )2( A

ToR  y de contratos facultativos )2( F
ToR . 

F
To

A
ToD RRRR 2222 ++=  

c) El Requerimiento por Riesgo de Suscripción ( 3R ) se determinará como la suma de los Montos 
Afianzados Retenidos de Pólizas en Vigor Suscritas en Condiciones de Riesgo ( CRMAR ) 
correspondientes a cada una de las pólizas en vigor que se encuentren en cualquiera de las 
siguientes condiciones: 

1.-  Para el caso de fianzas que requieran de garantías de recuperación y su emisión se base en 
garantías reales, el monto afianzado retenido no cubierto con las mismas. 

2.-  En el caso de fianzas que requieran de garantías de recuperación y su emisión se base en un 
análisis de acreditada solvencia que no se haya sustentado en lo previsto en las disposiciones 
legales aplicables, el porcentaje del monto afianzado retenido que corresponda, conforme a lo 
previsto en las disposiciones administrativas de carácter general que emita la Comisión. 

3.-  El monto afianzado retenido en exceso del límite de acumulación de responsabilidades por fiado. 
En este caso, no se considerarán los montos afianzados retenidos de aquellas fianzas de buena 
calidad previamente suscritas que originen excesos en el límite de acumulación de 
responsabilidades por fiado, siempre que exista autorización al respecto, por parte de la 
Comisión. 

4.-  Un porcentaje del monto afianzado retenido de pólizas en vigor correspondiente a fiados con 
reporte de crédito de su historial crediticio negativo, excepto aquellas que cuenten con los 
siguientes tipos de garantías:  

 Prenda consistente en dinero en efectivo, valores emitidos o garantizados por el Gobierno 
Federal o valores emitidos por instituciones de crédito con calificación “Superior o Excelente”, 
Prenda consistente en depósitos en instituciones de crédito, Prenda consistente en préstamos y 
créditos en instituciones de crédito, Carta de crédito de Instituciones de Crédito Mexicanas, 
Carta de Crédito “Stand By” o Carta de crédito de Instituciones de Crédito Extranjeras con 
calificación “Superior o Excelente”, Contrafianza de Instituciones Afianzadoras Mexicanas o bien 
de Instituciones del Extranjero que estén inscritas ante la Secretaría en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País y Manejo de 
Cuentas.  

 Para determinar la situación crediticia de los fiados, así como los porcentajes aplicables a las 
obligaciones garantizadas de pagar, dar o hacer, las Instituciones deberán observar  
las disposiciones administrativas de carácter general que al efecto dé a conocer la Comisión. 
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 El procedimiento de cálculo descrito en este inciso se define en la siguiente fórmula: 

∑
=

=
n

i
CRiMARR3

1

 

 Donde: 

 n  = número de pólizas en vigor suscritas bajo los supuestos considerados en el presente inciso. 

Los montos o porciones de fianzas que hayan sido considerados para efectos del cálculo del 
Requerimiento por Riesgo de Suscripción ( 3R ), no deberán ser considerados en el cálculo del Requerimiento 
por Exposición a Pérdidas por Calidad de Garantías Recabadas ( 2R ). 

OCTAVA.- El Ponderador de Calidad de Reafianzamiento ( Pcr ) al que se refiere el inciso a) de la Regla 
Séptima anterior se calculará sumando a la unidad la proporción que representan las responsabilidades por 
fianzas en vigor cedidas a los reaseguradores extranjeros no registrados conforme lo establecen las Reglas 
sobre el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País 
( NRRFVC ) en relación a las responsabilidades por fianzas en vigor retenidas ( RFVR ): 

⎟
⎠
⎞

⎜
⎝
⎛+=

RFVR
RFVCPcr NR1

 
Donde: 

NRRFVC
 = Responsabilidades por fianzas en vigor cedidas a reaseguradores extranjeros que operen 

reafianzamiento, no registrados conforme lo establecen las Reglas sobre el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País. 

RFVR  = Responsabilidades por fianzas en vigor retenidas. 

NOVENA.- Para efectos de lo dispuesto en el inciso b) de la Regla Séptima anterior, los índices de 
reclamaciones pagadas esperadas global (ω ), y para cada ramo de fianzas de la compañía ( jω ), deberán 
determinarse conforme al siguiente procedimiento: 

a) Se determinará el índice de severidad promedio ( ρ ), como el promedio de los últimos 24 meses, 
de los cocientes ( ρ ) que resulten de dividir el promedio móvil anual de las reclamaciones pagadas, 
procedentes del registro de las cuentas de orden ( i  PMARP ), del mes de que se trate, entre el monto 
de las responsabilidades por fianzas en vigor ( i RFV ) de ese mismo mes, tal y como se muestra en 
la siguiente fórmula: 

∑
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=
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i i 

i  PMA

RFV
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24
1ρ  

b) El promedio móvil anual de las reclamaciones pagadas al que se refiere el inciso anterior, se 
calculará como la suma de los movimientos mensuales de reclamaciones pagadas de los últimos 
doce meses transcurridos hasta el mes en el cual se va a estimar el cociente ρ, tal como se muestra 
a continuación: 

0
12

1
≥=∑

=k
ki  PMA RPRP  

 Donde: 

 i  PMARP  = Reclamaciones pagadas promedio móvil anual. 

 kRP  = Reclamaciones pagadas movimiento mensual. 

c) Al índice ( ρ ) se le adicionarán dos desviaciones estándar muestrales de los últimos 24 meses de los 
cocientes antes referidos ( ρS2 ), calculando la desviación estándar mediante la siguiente fórmula: 
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 Donde: 

 ρS  = Desviación estándar del índice de severidad. 

 Kρ  = Indice de severidad para el periodo k. 

 ρ  = Indice de severidad promedio. 

 n  = Número de periodos considerado (24). 

d) El índice de reclamaciones pagadas esperadas (ω ), será igual al resultado de sumar al índice de 

severidad promedio (ρ ), dos desviaciones estándar muestrales tal y como se indica en la siguiente 
fórmula: 

ρ2S+= ρω  

 Para el cálculo del índice de reclamaciones pagadas esperadas no se considerará el monto pagado 
de reclamaciones ni los montos afianzados correspondientes de fianzas cuyas reclamaciones se 
hayan pagado con provisión de fondos. Para este efecto, se entenderá como provisión de fondos, las 
cantidades en efectivo que aporte el fiado u obligado solidario a la Institución, con motivo de una 
reclamación recibida y de manera previa o simultánea al pago de ésta. En estos casos, el monto de 
provisiones de fondos no deberá ser superior al monto de reclamaciones pagadas del mes de que se 
trate. 

DECIMA.- Las Instituciones deberán registrar contablemente las responsabilidades por fianzas en vigor, 
las provisiones de fondos, las reclamaciones recibidas y las reclamaciones pagadas a las que se refieren las 
presentes Reglas, de conformidad con los criterios y procedimientos contables que al efecto dé a conocer la 
Comisión mediante disposiciones administrativas de carácter general. 

La Comisión dará a conocer mediante disposiciones administrativas de carácter general, la forma y 
términos en que las Instituciones deberán reportar los cálculos e información correspondiente, en que se 
sustente la determinación del requerimiento mínimo de capital base de operaciones. 

DECIMA PRIMERA.- El requerimiento por inversiones (RI) será igual a la cantidad que resulte de sumar el 

requerimiento por faltantes en la cobertura de la inversión de las reservas técnicas ( RTR ) y el requerimiento 

por el riesgo de crédito financiero ( RCR
): 

RCRT RRRI +=
  

a) El requerimiento por faltantes en la cobertura de la inversión de las reservas técnicas (RRT) será 
igual a la cantidad que resulte de aplicar, al monto total del faltante en la cobertura (T), al de moneda 
extranjera (E), al de moneda indexada (I), y al de liquidez (L), a la fecha de su determinación, los 
porcentajes que les correspondan de acuerdo a los establecidos en la siguiente tabla: 

Tipo de faltante Porcentaje

Total 100

Moneda Extranjera 8.0

Moneda Indexada 6.5

Liquidez 6.5

R T E I LRT = + + +( * % ) ( * % ) ( * . % ) ( * . % )100 8 6 5 6 5  
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b) Para la determinación del requerimiento por el riesgo de crédito financiero (Rrc), las Instituciones 
deberán clasificar los saldos de los diferentes instrumentos de inversión afectos a la cobertura de las 
reservas técnicas, a la fecha de su determinación, en atención al riesgo de crédito de los emisores de 
cada instrumento y se deberá aplicar a dichos saldos los porcentajes que les correspondan de 
acuerdo a lo siguiente:  

I. Valores emitidos o avalados por el Gobierno Federal, préstamo de valores emitidos o 
respaldados por el Gobierno Federal cuando las garantías estén constituidas por valores 
emitidos o respaldados por el Gobierno Federal y el monto de dichas garantías sea en todo 
momento superior al importe de los títulos o valores otorgados en préstamo así como las demás 
inversiones autorizadas por la Secretaría que se asimilen a este grupo, los cuales no generarán 
requerimiento. 

II. Valores emitidos o respaldados por organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria, gobiernos estatales y municipales, así como por fideicomisos en los que el 
fideicomitente sea cualquiera de las entidades antes mencionadas, que no cuenten con el 
respaldo del Gobierno Federal y se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores a 
cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuyo porcentaje dependerá del rango de 
clasificación de calificación, establecido conforme a las disposiciones administrativas que para 
tal efecto dé a conocer la Comisión, de acuerdo a lo siguiente:  

Rango de clasificación 
de calificación Porcentaje 

Sobresaliente 1.6% 

Alto 2.0% 

Bueno 4.0% 

Aceptable 6.0% 

III. Valores a cargo de instituciones de seguros, de reaseguro y de fianzas; operaciones de 
descuento y redescuento, realizadas con esas instituciones, así como con instituciones  
de crédito; a los que se les aplicará un porcentaje del 1.6%. 

IV. Valores emitidos por organismos financieros internacionales de los que los Estados Unidos 
Mexicanos sea miembro, y por Gobiernos de los países pertenecientes al Comité Técnico de la 
Organización Internacional de Comisiones de Valores; depósitos y operaciones de reporto sobre 
valores gubernamentales llevados a cabo en instituciones de crédito, operaciones de préstamo 
de valores con instituciones de crédito o valores emitidos o avalados por dichas instituciones, 
productos derivados listados que sean operados en mercados cuya cámara de compensación 
cuente con una calificación otorgada por una empresa calificadora de valores autorizada por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como productos derivados no listados donde la 
contraparte sea una institución de crédito, el porcentaje que se aplicará dependerá del rango  
de clasificación de calificación, de acuerdo con lo siguiente:  

Rango de clasificación 
de calificación Porcentaje 

Sobresaliente 1.6% 

Alto 2.0% 

Bueno 4.0% 

Aceptable 6.0% 

 Lo anterior, de conformidad con las disposiciones administrativas de carácter general que, para 
tal efecto, dé a conocer la Comisión. 

V. Operaciones de descuento y redescuento, no comprendidas en la fracción III y IV de este inciso; 
productos derivados listados que sean operados en mercados cuya cámara de compensación no 
cuente con una calificación otorgada por una empresa calificadora de valores autorizada por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; operaciones de reporto sobre valores 
gubernamentales realizadas con casas de bolsa; operaciones de préstamo de valores con casas 
de bolsa; a los que se les aplicará un porcentaje del 4.0%. 
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VI. Títulos de deuda emitidos por empresas privadas; notas estructuradas de capital protegido, 
vehículos de deuda e instrumentos bursatilizados considerados como colocados por un emisor 
independiente que cuenten con una calificación otorgada por una empresa calificadora de 
valores autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; operaciones de préstamo de 
valores con una institución distinta a la señalada en las fracciones IV y V de la presente Regla; 
así como productos derivados no listados que cuenten con calificación de contraparte y esta 
última sea distinta a las instituciones señaladas en la fracción IV de esta Regla; el porcentaje 
que se aplicará dependerá del rango de clasificación de calificación de acuerdo con lo siguiente: 

Rango de clasificación de 
calificación: Porcentaje 

Sobresaliente 2.0% 

Alto 4.0% 

Bueno 6.0% 

Aceptable 8.0% 

 Lo anterior, de conformidad con las disposiciones administrativas de carácter general que, para 
tal efecto, dé a conocer la Comisión. 

VII. Créditos, valores y demás activos financieros no comprendidos en las fracciones I, II, III, V, VI y 
VIII de este inciso; a los que se les aplicará un porcentaje del 8.0%. 

VIII. Inversión en fondos de inversión de capital privado, en sociedades de inversión de capitales 
(SINCAS), así como en fideicomisos que tengan como propósito capitalizar a empresas del país. 
Para que un fondo o fideicomiso a los que se refiere esta fracción sea considerado como objeto 
de inversión, deberá contar para ese fin con la previa autorización de la Secretaría, que la 
otorgará a través de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social, adscrita a la 
Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, la que escuchará la opinión de la Comisión, a los 
cuales se les aplicará un porcentaje del 12.0%. 

 La autorización estará sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Los fondos o fideicomisos deberán de estipular que la Institución sólo aportará recursos 
para invertir en empresas mexicanas constituidas conforme a las leyes mexicanas y con 
residencia en el territorio nacional, absteniéndose de participar en las inversiones que el 
fondo o fideicomiso realice que no cumplan con estas características. 

b) La cartera de inversiones de los fondos o fideicomisos debe estar diversificada y en ningún 
caso podrá invertirse más de un 20% de los compromisos totales de inversión en una sola 
empresa o grupo de empresas que tengan nexos patrimoniales entre sí. 

 Para efectos de este inciso se entenderá como nexo patrimonial al que existe entre las 
empresas comprometidas en el proyecto de inversión, de acuerdo a lo siguiente: 

b.1) Cuando participen entre sí en su capital social; 

b.2) Cuando las empresas de que se trate relacionadas con el proyecto de inversión 
formen parte de un grupo industrial, empresarial o financiero, y 

b.3) Cuando las empresas que formen un conjunto o grupo en las que por sus nexos 
patrimoniales, la situación financiera de una o de varias de ellas pueda influir en 
forma decisiva en la de las demás, o cuando la administración de esas empresas 
dependa directa o indirectamente de una misma persona. 

c) Quienes tengan bajo su responsabilidad la operación del fondo o fideicomiso deberán tener 
como única actividad profesional la atención de aquellos asuntos propios del fondo o 
fideicomiso de que se trate. No podrán ser parte de la operación del fondo o fideicomiso ni 
del Grupo Patrocinador, -entendiéndose por éste a quienes tengan bajo su responsabilidad 
la operación del fondo o fideicomiso- quienes hayan sido condenados por la comisión de 
algún delito patrimonial intencional o hubieren sido declarados sujetos a concurso, 
suspensión de pagos o quiebra, sin haber sido rehabilitados. Tampoco lo podrán ser 
quienes por su posición o por cualquier circunstancia puedan ejercer coacción para la 
realización de las inversiones a que se refiere este inciso. 
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d) Quienes integren el Grupo Patrocinador y aquellos que tengan bajo su responsabilidad la 
operación del fondo o fideicomiso deberán acreditar que cuentan con experiencia y 
capacidad técnica para ejercer su actividad. 

e) El fondo o fideicomiso deberá contar con un comité de inversiones el cual será el único 
responsable de autorizar, en su caso, el destino de los recursos afectos a los mismos, 
conforme a las propuestas de inversión que sean sometidas a su consideración. El comité 
de inversiones deberá contar con la participación de personas externas al Grupo 
Patrocinador del fondo o fideicomiso, entre las que podrán figurar las instituciones 
inversionistas. Las sesiones y acuerdos del comité de inversiones deberán hacerse constar 
en actas debidamente circunstanciadas y suscritas de acuerdo a lo convenido en el 
fideicomiso o contrato de inversión, las cuales deberán estar disponibles en caso de que la 
Secretaría o la Comisión las soliciten. 

f) Los fondos o fideicomisos deberán contar con políticas y lineamientos para prevenir 
conflictos de interés del Grupo Patrocinador. En particular, se prohíbe que el Grupo 
Patrocinador o alguno de sus integrantes tengan o adquieran de manera directa o indirecta 
un interés jurídico o económico vinculado con las empresas promovidas distinto al que 
adquiera el propio fondo o fideicomiso. 

g) Es responsabilidad del fondo o del fiduciario acreditar a la Institución la totalidad del 
producto de la inversión, previa deducción de los gastos y comisiones autorizados en el 
fideicomiso o bien en el contrato de inversión. El fondo o la fiduciaria deberán proporcionar 
a la Institución, en forma mensual, dentro de los veinte días naturales posteriores al cierre 
de cada mes, un informe sobre las inversiones realizadas y el estado que guarda el fondo o 
fideicomiso. 

h) El fondo o fideicomiso convendrá con la Institución de que se trate, la forma y términos en 
que ésta pueda cumplir oportunamente con la información que le solicite la Comisión sobre 
la contabilidad de las inversiones, la transformación o reciclaje de las mismas y demás 
elementos que dicho Organismo considere pertinentes sobre la operación del propio fondo 
o fideicomiso. 

 La Secretaría, a través de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social, adscrita a 
la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, llevará un registro de aquellos fondos y 
fideicomisos autorizados para los fines del presente inciso. 

El requerimiento por el riesgo de crédito financiero (RRC), se determinará como la suma de los saldos de 
los diferentes instrumentos de inversión afectos a la cobertura de las reservas técnicas, a la fecha de su 
determinación, multiplicados por el porcentaje que les corresponda conforme a la clasificación establecida en 
la presente Regla. 

Cuando los saldos de los diferentes instrumentos de inversión afectos a la cobertura de las reservas 
técnicas, a los que se aplicarán los porcentajes señalados en la presente Regla, presenten un sobrante, éste 
no se considerará como elemento integrante de dichas inversiones. 

CAPITULO TERCERO 

DE LA DEDUCCION 

DECIMA SEGUNDA.- El requerimiento mínimo de capital base de operaciones ( RMCBO ) será igual a 
la cantidad que resulte de aplicar al requerimiento bruto de solvencia ( RBS ) que se establece de la Sexta  
a la Décima Primera de las presentes Reglas, la siguiente deducción ( D ): 

DRBSRMCBO −=  

La deducción ( D ) será igual al saldo no dispuesto que reporte al cierre de cada trimestre la reserva de 
contingencia, más el costo pagado de las coberturas de exceso de pérdida relativo a los años de suscripción 
de las reclamaciones recibidas incluidas en el Requerimiento por Reclamaciones Recibidas con Expectativa 
de Pago ( 1R ): 

XLC CSNDRD +=  
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La deducción ( D ) a la que se refiere la presente Regla no podrá ser superior al monto del requerimiento 
bruto de solvencia que se establece de la Sexta a la Décima Primera de las presentes Reglas: 

RBSD ≤  

Asimismo, la deducción del costo de las coberturas de exceso de pérdida contratadas en reafianzamiento, 
no podrá exceder del monto del Requerimiento por Reclamaciones Recibidas con Expectativa de Pago ( 1R ): 

1RCXL ≤  

DECIMA TERCERA.- El cálculo del factor medio de calificación de garantías de recuperación ( iγ ), 
mediante el cual se determinará el factor medio de exposición al riesgo por calidad de garantías ( iFE ), al 
que se refiere el inciso b) de la Regla Séptima anterior, se hará conforme al siguiente procedimiento: 

a) Se sumará el monto de las garantías de recuperación correspondiente a las fianzas en vigor, al cierre 
del período que se reporta ( kMG ), multiplicando cada una de ellas por la calificación de garantías 
de recuperación respectiva ( kγ ). En el caso de fianzas que no cuenten con garantías, o que dichas 
garantías sean insuficientes, se tomará para estos efectos el monto afianzado no cubierto. 

b) Se sumará el monto de responsabilidades tomadas a otras Instituciones del país que se encuentren 
en vigor al cierre del período que se reporta ( FiRFVT ), multiplicando cada uno de dichos montos 
por el respectivo factor medio de calificación de garantías de recuperación ( Fiγ ). 

c) Se sumará el monto de responsabilidades tomadas a instituciones de seguros o reaseguro del país 
que se encuentren en vigor al cierre del período que se reporta ( SiRFVT ), multiplicando cada uno 
de dichos montos por el respectivo factor medio de calificación de garantías de recuperación ( Siγ ). 

d) Se sumará el monto de responsabilidades tomadas a instituciones del extranjero que se encuentren 
en vigor al cierre del período que se reporta ( EiRFVT ), multiplicando cada uno de dichos montos 
por el factor medio de calificación de garantías de recuperación ( Eiγ ) que se le asigne en función de 
los criterios que dé a conocer la Comisión para tales efectos, mediante disposiciones administrativas 
de carácter general.  

e) Se sumarán las cantidades resultantes conforme a los incisos anteriores y se dividirán entre lo que 
resulte de sumar el monto de las garantías de recuperación correspondiente a las fianzas en vigor de 
la operación directa, al cierre del período que se reporta )( kMG , considerando también aquellos 
montos de fianzas sin garantía de recuperación o que no se apeguen a los requisitos previstos por 
las disposiciones legales, más el monto total de las responsabilidades del reafianzamiento tomado, 
de fianzas que se encuentren en vigor al cierre del mismo periodo.  
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Para efectos del cálculo al que se refiere la presente Regla, la Comisión dará a conocer la tabla de 
calificación de garantías de recuperación, los factores medios de calificación de garantías de las instituciones 
de fianzas, de seguros o reaseguro y del extranjero que, de manera obligatoria, deberán emplear las 
Instituciones en el cálculo del factor medio de calificación de garantías de recuperación (γ ). 

DECIMA CUARTA.- En el caso de que se observe que las garantías reportadas por la Institución de que 
se trate no corresponden a las garantías constituidas, la Comisión podrá asignar, para efectos de la 
determinación del Requerimiento por Exposición a Pérdidas por Calidad de Garantías Recabadas 
correspondiente a la operación directa ( DR2 ), a que se refiere la Séptima de las presentes Reglas, un valor 
de uno al factor de exposición al riesgo por calidad de garantías ( KFE ). Lo anterior, con independencia de la 
aplicación de las sanciones que, en su caso, procedan de conformidad con lo previsto en la Ley. 
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TITULO TERCERO 

DE LA INVERSION DEL REQUERIMIENTO MINIMO DE CAPITAL BASE DE OPERACIONES 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ACTIVOS COMPUTABLES 

DECIMA QUINTA.- Las Instituciones deberán mantener invertidos, en todo momento los activos 
destinados a respaldar su requerimiento mínimo de capital base de operaciones, de conformidad con lo 
establecido en las presentes Reglas. Dichos activos serán adicionales de aquellos que se destinen para la 
cobertura de las reservas técnicas y de otros pasivos de las Instituciones. La información relativa a la 
cobertura del requerimiento mínimo de capital base de operaciones deberá presentarse a la Comisión de 
conformidad con lo previsto en la Cuarta de las presentes Reglas. 

DECIMA SEXTA.- Las Instituciones deberán mantener invertidos, en todo momento, los activos 
computables al requerimiento mínimo de capital base de operaciones en: 

a) Valores, títulos, créditos y otros activos considerados y de acuerdo a los requisitos que en su caso se 
estipulen en las Reglas para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia de las 
Instituciones de Fianzas, con excepción de las inversiones que realicen las Instituciones directa o 
indirectamente en el capital social de otras Instituciones o instituciones de seguros o de reaseguro o de 
reafianzamiento, del país o del extranjero, de sociedades de inversión o de sociedades operadoras de estas 
últimas; de administradoras de fondos para el retiro y de sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro, o de cualquier otro Intermediario o entidad financiera, que las leyes aplicables autoricen, cuando 
no formen parte de grupos financieros, de acuerdo a lo señalado en la Ley. 

b) Mobiliario y equipo, inmuebles, derechos reales, que no sean de garantía y acciones de las sociedades 
que se organicen exclusivamente para adquirir el dominio y administrar inmuebles que cumplan con los 
requisitos señalados en la Vigésima Tercera y Vigésima Cuarta de las presentes Reglas. 

c) Gastos de establecimiento, de instalación y de organización, así como la suma de los saldos a cargo de 
agentes e intermediarios, documentos por cobrar y deudores diversos. 

d) Préstamos quirografarios, caja y bancos, deudores por responsabilidades de fianzas por reclamaciones 
pagadas, préstamos a personal, dividendos por cobrar sobre acciones y activos adjudicados. 

Adicionalmente a los activos señalados en el párrafo anterior, las Instituciones podrán considerar como 
activos computables al requerimiento mínimo de capital base de operaciones los siguientes: 

1) Los sobrantes que reporte la cobertura de inversión de las reservas técnicas al mes de que se trate. 

2) Los que expresamente y de manera específica, les autorice la Secretaría, a través de la Unidad de 
Seguros, Pensiones y Seguridad Social, adscrita a la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo 
previamente la opinión de la Comisión. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA CUSTODIA Y ADMINISTRACION 

DECIMA SEPTIMA.- Los títulos o valores a que se refieren estas Reglas, que se operen en territorio 
nacional, deberán administrarse por instituciones de crédito o por casas de bolsa y ser depositados para su 
custodia en cuentas individuales a nombre de cada Institución, en una institución para el depósito de valores. 

Las Instituciones deberán realizar contratos con los diferentes intermediarios financieros, en los que se 
establecerá como requisito la obligación de los mismos a formular estados de cuenta mensuales en donde se 
identifiquen de manera individualizada los instrumentos depositados, con el objeto de que las Instituciones 
presenten a la Comisión, una copia de dichos estados de cuenta de conformidad con lo previsto en la Cuarta 
de las presentes Reglas. 

Tratándose de inversiones en moneda extranjera, que se operen fuera del territorio nacional, deberán 
fungir como intermediarias financieras las entidades financieras mexicanas o las entidades financieras del 
exterior que sean filiales de ellas. Estas podrán utilizar como custodios a los organismos depositarios 
autorizados dentro de la jurisdicción del país que operen. 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 16 de agosto de 2010 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS LIMITES DE INVERSION 

DECIMA OCTAVA.- Las Instituciones, al llevar a cabo las inversiones a que se refieren las presentes 
Reglas, deberán observar los siguientes límites respecto a su requerimiento mínimo de capital base de 
operaciones: 

I.- Por tipo de valores, títulos, bienes, créditos, reportos u otros activos: 

a) Valores emitidos o respaldados por el Gobierno Federal, hasta el 100%; 

b) Valores emitidos o respaldados por organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, gobiernos estatales y municipales, así como por fideicomisos en los que el fideicomitente 
sea cualquiera de las entidades antes mencionadas, que no cuenten con el respaldo del Gobierno 
Federal y se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, hasta el 80%; 

c) Valores emitidos o respaldados por instituciones de crédito o por organismos financieros 
internacionales de los que México sea miembro, hasta el 80%; 

d) Valores emitidos por entidades distintas a las señaladas en los incisos a), b) y c) de la presente 
Regla, hasta el 70%, considerando dentro de este límite las inversiones señaladas en los incisos 
d.1), d.2) y d.3) siguientes: 

d.1) Valores emitidos por emisores extranjeros hasta el 20%. 

d.2) Notas estructuradas hasta el 20%.  

d.3) Valores vinculados a una misma actividad económica de acuerdo a las disposiciones 
administrativas que dé a conocer la Comisión, hasta el 40%; 

 En el caso de operaciones de opción, se considerará como inversión afecta a la cobertura de 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones, un monto máximo de la prima valuada 
a mercado cuyo subyacente, determinado mediante la metodología aceptada por estos 
mercados no rebase en forma conjunta con otras inversiones en valores emitidos por 
empresas privadas, la limitante establecida en este inciso. Asimismo, al subyacente 
determinado de la prima afecta a reservas técnicas, se le aplicarán las limitantes por emisor o 
deudor cuando así proceda; 

e) Operaciones de descuento y redescuento, hasta el 20%; 

f) Préstamos con garantía prendaria de títulos o valores, hasta el 20%; 

g) Préstamos hipotecarios, hasta el 20%; 

h) La suma de los activos mencionados en el inciso b) de la Décima Sexta de las presentes Reglas, 
hasta el 60%; 

i) La suma de los activos mencionados en el inciso c) de la Décima Sexta de las presentes Reglas, 
hasta el 30%; 

j) Préstamos quirografarios, hasta el 5%; 

k) Caja y bancos, hasta el 100%; 

l) Deudores por responsabilidades de fianzas por reclamaciones pagadas, hasta el 60%; 

m) Préstamos al personal, hasta el 15%; 

n) Dividendos por cobrar sobre acciones, hasta el 60%;  

o) Activos adjudicados, hasta el 30%; 

p) Primas por cobrar menores de 30 días, hasta el 100%;  

q) La suma de las operaciones de reporto y préstamo de valores, hasta el 60%, y  
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r) Inversiones en fondos de inversión de capital privado, en sociedades de inversión de capitales 
(SINCAS) que tengan como propósito capitalizar empresas del país, en cuya cartera no incluyan 
inversiones en acciones de intermediaros financieros a que se refiere el artículo 79 Bis 1 de la Ley, 
así como en fideicomisos que tengan como propósito capitalizar a las empresas del país, hasta el 
2%. En este caso, las Instituciones requerirán de la previa autorización de la Secretaría, la que 
escuchará la opinión de la Comisión. 

II.- Por emisor o deudor: 

a) Valores emitidos o respaldados por el Gobierno Federal, hasta el 100%;  

b) Valores emitidos o respaldados por organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, gobiernos estatales y municipales, así como por fideicomisos en los que el fideicomitente 
sea cualquiera de las entidades antes mencionadas, que no cuenten con el respaldo del Gobierno 
Federal y se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; se considerarán los siguientes límites de inversión establecidos de acuerdo a 
los rangos de clasificación de calificaciones, que para tal efecto dé a conocer la Comisión mediante 
disposiciones administrativas de carácter general: 

b.1) Valores con calificación que se ubique en el rango aceptable, hasta el 6%.  

b.2) Valores con calificación que se ubique en el rango bueno, en conjunto con los valores a que 
se refiere el inciso b.1) anterior, hasta el 14%.  

b.3) Valores con calificación que se ubique en el rango alto, en conjunto con los valores a que se 
refieren los incisos b.1) y b. 2) anteriores, hasta el 24%.  

b.4) Valores con calificación que se ubique en el rango sobresaliente, en conjunto con los valores 
a que se refieren los incisos b.1), b. 2) y b.3) anteriores, hasta el 36%.  

c) Valores emitidos o respaldados por organismos financieros internacionales de los que México sea 
miembro, así como inversiones llevadas a cabo en instituciones de crédito o valores emitidos o 
avalados por dichas instituciones de crédito, se considerarán los siguientes límites de inversión 
establecidos de acuerdo a los rangos de clasificación de calificaciones, que para tal efecto dé a 
conocer la Comisión mediante disposiciones administrativas de carácter general:  

c.1) Valores e inversiones con calificación que se ubique en el rango aceptable, hasta el 6%.  

c.2) Valores e inversiones con calificación que se ubique en el rango bueno, en conjunto con los 
valores e inversiones a que se refiere el inciso c.1) anterior, hasta el 14%.  

c.3) Valores e inversiones con calificación que se ubique en el rango alto, en conjunto con los 
valores e inversiones a que se refieren los incisos c.1) y c.2) anteriores, hasta el 20%.  

c.4) Valores e inversiones con calificación que se ubique en el rango sobresaliente, en conjunto 
con los valores e inversiones a que se refieren los incisos c.1), c.2) y c.3) anteriores, hasta el 
36%.  

d) Títulos de deuda emitidos por entidades distintas a las señaladas en los incisos a), b) y c) anteriores, 
incluyendo para tal efecto, los vehículos de deuda, notas estructuradas de capital protegido e 
instrumentos bursatilizados considerados como colocados por un emisor independiente. Al respecto, 
se considerarán los siguientes límites de inversión establecidos de acuerdo a los rangos de 
clasificación de calificaciones, que para tal efecto dé a conocer la Comisión mediante disposiciones 
administrativas de carácter general:  

d.1) Valores con calificación que se ubique en el rango aceptable, hasta el 4%.  

d.2) Valores con calificación que se ubique en el rango bueno, en conjunto con los valores a que 
se refiere el inciso d.1) anterior, hasta el 8%.  

d.3) Valores con calificación que se ubique en el rango alto, en conjunto con los valores a que se 
refieren los incisos d.1) y d.2) anteriores, hasta el 14%.  

d.4) Valores con calificación que se ubique en el rango sobresaliente, en conjunto con los valores 
a que se refieren los incisos d.1), d.2) y d.3) anteriores, hasta el 20%.  
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e) Valores de renta variable emitidos por empresas privadas, distintos a los señalados en los incisos b), 
c) y d) de esta fracción, vehículos que replican índices accionarios, hasta el 14%;  

f) Notas estructuradas de capital no protegido, hasta el 10%;  

g) Inversiones en fondos de inversión de capital privado, en sociedades de inversión de capitales 
(SINCAS) que tengan como propósito capitalizar empresas del país, en cuya cartera no incluyan 
inversiones en acciones de intermediaros financieros a que se refiere el artículo 79 Bis 1 de la Ley, 
así como en fideicomisos que tengan como propósito capitalizar a empresas del país, hasta el 1%;  

h) En acciones, valores, operaciones de descuento y redescuento, créditos o préstamos a favor de 
entidades integrantes de grupos financieros, instituciones, sociedades o personas que, por sus nexos 
patrimoniales con la Institución, constituyan riesgos comunes, hasta el 10%.  

 Para efectos de las presentes reglas se entenderá por nexo patrimonial el que existe entre la 
Institución y las personas morales siguientes: 

h.1) Las que participen en su capital social;  

h.2) En su caso, las demás entidades financieras que formen parte del grupo financiero al que 
pertenezca la Institución de que se trate;  

h.3) En su caso, entidades financieras que tengan un nexo patrimonial de los señalados en los 
incisos h.1) y h.2) anteriores, con entidades financieras que formen parte del grupo financiero 
al que pertenezca la propia Institución;  

h.4) En su caso, entidades financieras que, directa o indirectamente tengan nexos patrimoniales 
de los señalados en los incisos h.1), h.2) y h.3) anteriores, con la entidad financiera que 
participe en el capital social de la Institución de que se trate, y  

h.5) Sociedades Mercantiles que formen un conjunto o grupo en las que, por sus nexos 
patrimoniales, la situación financiera de una o varias de ellas pueda influir en forma decisiva 
en aquellas otras de las demás, o cuando la administración de esas sociedades mercantiles 
dependa directa o indirectamente de una misma persona. 

i) En acciones, valores, operaciones de descuento y redescuento, créditos o préstamos a favor de 
entidades integrantes de grupos financieros, instituciones, sociedades o personas que, por sus nexos 
patrimoniales entre los emisores, constituyan riesgos comunes, hasta el 20%;  

 Para efectos de este inciso, se entenderá como sociedades relacionadas entre sí, aquellas 
sociedades mercantiles que formen un conjunto o grupo en las que por sus nexos patrimoniales, la 
situación financiera de una o varias de ellas pueda influir en forma decisiva en la de las demás, o 
cuando la administración de dichas sociedades mercantiles dependa directa o indirectamente de una 
misma persona.  

Para los activos mencionados en el segundo párrafo de la Décima Sexta de las presentes Reglas, las 
Instituciones deberán observar los siguientes límites respecto a su requerimiento mínimo de capital base de 
operaciones:  

1. La suma de los activos mencionados en el numeral 1) de la Décima Sexta de las presentes Reglas, 
hasta el 100%.  

2. Los activos mencionados en el numeral 2) de la Décima Sexta de las presentes Reglas, hasta el 
porcentaje que expresamente y de manera específica les autorice la Secretaría escuchando 
previamente, la opinión de la Comisión.  

TITULO CUARTO 

DEL MARGEN DE SOLVENCIA 

CAPITULO PRIMERO 

DECIMA NOVENA.- Se considera margen de solvencia ( MS ) a la cantidad que resulta de deducir al 
monto de los activos computables al requerimiento mínimo de capital base de operaciones ( RMCBOAc ) el 
monto del requerimiento mínimo de capital base de operaciones ( RMCBO ): 

RMCBORMCBOAMS c −=  
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Cuando el margen de solvencia adopte valores negativos, se entenderá que existe un faltante en la 
cobertura del requerimiento mínimo de capital base de operaciones de la Institución de que se trate. 

Cuando el margen de solvencia adopte valores positivos, la Institución podrá considerar el resto de los 
activos computables al requerimiento mínimo de capital base de operaciones, en exceso a las limitantes 
establecidas en la Décima Octava de las presentes Reglas, siempre y cuando dichos activos sean adicionales 
de aquellos que se destinen para la cobertura de las reservas técnicas y de otros pasivos, para calcular el 
margen de solvencia global: 

RMCBORMCABOEARMCBOAMSG XCcc −+=  

Donde: 

MSG = Margen de solvencia global. 

RMCBOAc  = Activos computables al RMCBO , de acuerdo a las limitantes establecidas en la Décima 
Séptima de las presentes Reglas. 

RMCABOEA XCc  = Activos computables al RMCBO , en exceso a las limitantes establecidas en la 
Décima Séptima de las presentes Reglas. 

RMCBO  = Requerimiento mínimo de capital base de operaciones.  

VIGESIMA.- Cuando la Comisión advierta que una Institución presenta un faltante en la cobertura del 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones en los términos previstos en estas Reglas, la propia 
Comisión procederá conforme a lo dispuesto en los artículos 104, 104 Bis, 104 Bis-1 y 105 fracción II de  
la Ley.  

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS SANCIONES 

VIGESIMA PRIMERA.- Cuando la Comisión determine faltantes en la cobertura del requerimiento mínimo 
de capital base de operaciones de conformidad con lo que establecen las presentes Reglas, lo hará del 
conocimiento de la Institución de que se trate, para que exponga lo que a su derecho convenga. 

Si quedó comprobado el faltante, sin perjuicio de que la Institución de que se trate proceda a cubrirlo, se le 
impondrá una sanción cuyo monto se determinará multiplicando el faltante, deduciendo del mismo el faltante 
que, en su caso, reporte la cobertura de reservas técnicas a esa fecha, por un factor de 1 hasta 1.25 veces, la 
tasa de referencia a que se refiere la fracción III, numeral 2 del artículo 59 de la Ley para el mes de que se 
trate, por un periodo completo de noventa días naturales, correspondientes al trimestre en que ocurrió el 
faltante, y dividiendo el producto resultante entre trescientos sesenta. 

En la determinación del factor señalado en el párrafo anterior, la Comisión deberá tomar en cuenta las 
condiciones e intención del infractor, así como la importancia de la infracción y la conveniencia de evitar 
prácticas tendentes a contravenir las disposiciones establecidas en las presentes Reglas. 

Las Instituciones deberán enterar el importe de la sanción a la Tesorería de la Federación, en un plazo 
máximo de quince días hábiles, contado a partir de la fecha en que reciban la respectiva comunicación. 

VIGESIMA SEGUNDA.- La Comisión podrá disminuir la sanción a que se refiere la Regla Vigésima 
Primera anterior, en caso de que los faltantes se originen por situaciones críticas de las Instituciones, o por 
errores u omisiones de carácter administrativo en los que a criterio de la propia Comisión no haya mediado 
mala fe. 

TITULO QUINTO 

DE LOS REQUISITOS DE OPERACION DE LAS SOCIEDADES INMOBILIARIAS DE LAS QUE SEAN 
ACCIONISTAS MAYORITARIOS LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS 

CAPITULO UNICO 

VIGESIMA TERCERA.- Las Instituciones darán aviso a la Comisión acerca de la constitución de 
sociedades inmobiliarias en las que participen como accionistas y sean titulares de cuando menos el 
cincuenta y uno por ciento de las acciones. Asimismo, se dará aviso cuando al adquirir acciones de 
sociedades inmobiliarias ya constituidas, las afianzadoras que sean socias alcancen la mayoría antes 
mencionada. En todos estos casos las sociedades inmobiliarias estarán sujetas a la inspección y vigilancia de 
la propia Comisión. 
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Cuando las Instituciones constituyan alguna sociedad inmobiliaria con la participación de acciones en los 
términos del párrafo anterior, acompañarán al citado aviso, copia certificada de la escritura constitutiva y 
estatutos sociales que regirán el funcionamiento de la sociedad inmobiliaria correspondiente así como sus 
modificaciones, las cuales deberán presentarse a la referida Comisión en un plazo de diez días hábiles de 
haberse efectuado. La misma Comisión podrá en cualquier momento, ordenar modificaciones o correcciones 
a la escritura constitutiva y a los estatutos sociales de la sociedad inmobiliaria, si considera que no se apegan 
a lo dispuesto por la Ley o a las presentes Reglas.  

VIGESIMA CUARTA.- Las sociedades inmobiliarias deberán constituirse en forma de sociedad anónima 
de capital fijo o variable, organizarse y funcionar con apego a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
ajustarse a lo siguiente: 

1.- Su objeto social será exclusivamente la adquisición, arrendamiento, administración, aprovechamiento, 
explotación, enajenación y uso de inmuebles, así como la ejecución de obras de adaptación, conservación, 
construcción, demolición, mantenimiento y modificación que sobre éstos se realicen; 

2.- Sus acciones serán nominativas y para la transmisión de las que sean propiedad de las instituciones de 
fianzas, se requerirá dar previo aviso a la Comisión con treinta días de anticipación a dicha transmisión; 

3.- El cuarenta y nueve por ciento de las acciones representativas del capital pagado de las sociedades 
inmobiliarias podrá ser adquirido por personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera. En 
ningún caso podrán participar en el capital de dichas instituciones, ya sea directamente o a través de 
interpósita persona, gobiernos o dependencias oficiales extranjeros;  

4.- Tendrán su domicilio social dentro del territorio nacional; 

5.- No podrán ser comisarios propietarios o suplentes de las sociedades inmobiliarias los miembros de su 
consejo de administración, sus auditores externos, así como los funcionarios y empleados de dichas 
sociedades; 

6.- Se abstendrán de invertir en acciones u otros valores emitidos por sus accionistas e igualmente en 
empresas controladas por ellos o por el mismo grupo financiero al que pertenezcan; 

7.- Sólo podrán obtener créditos de terceros en cumplimiento a su objeto social y no podrán obtener 
ningún tipo de crédito de su accionista mayoritario. Podrán otorgar préstamos a sus empleados en 
cumplimiento de las disposiciones laborales respectivas. Asimismo, podrán realizar gastos con el único 
propósito de dar cumplimiento a su objeto social y de acuerdo a las necesidades que el ejercicio del mismo 
demande; 

8.- Las sociedades inmobiliarias deberán registrar en su contabilidad los superávit por revaluación de los 
inmuebles de su propiedad conforme a las disposiciones aplicables a las instituciones; 

9.- Las sociedades inmobiliarias que hayan optado por capitalizar el superávit por revaluación de 
inmuebles, deberán insertar al pie de su estado de situación financiera, una nota en los siguientes términos: 

“El capital pagado incluye la cantidad de $_______moneda nacional, originada por la capitalización parcial 
del superávit por revaluación de inmuebles”; 

10.- Las prohibiciones a que se refiere el texto de las fracciones I, IV, V, VIII, XIII y XIV del artículo 60 de la 
Ley serán aplicables a las sociedades inmobiliarias; 

11.- En el caso de venta de un inmueble cuya revaluación haya sido capitalizada, la sociedad inmobiliaria 
estará obligada a disminuir el capital social pagado por el importe del superávit por revaluación del inmueble 
vendido que haya capitalizado con anterioridad o bien, reponer esa disminución de capital con reservas de 
capital, con utilidades de ejercicios anteriores no distribuidas o con nuevas aportaciones, sin que ninguna de 
esas operaciones dé lugar a la entrega de nuevas acciones a las personas físicas o morales que participen en 
el capital, y 

12.- Independientemente de los requisitos anteriores, las sociedades inmobiliarias deberán proporcionar 
tanto a la Secretaría como a la Comisión, en la forma y términos que al efecto establezcan, los informes que 
sobre su organización, operaciones, contabilidad, inversiones o patrimonio le soliciten para fines de 
regulación, supervisión, inspección, vigilancia, estadística y demás funciones que conforme a las leyes, estas 
Reglas u otras disposiciones administrativas, les corresponda ejercer. 
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TITULO SEXTO 

DE LA TABLA DE CALIFICACION DE GARANTIAS 

CAPITULO UNICO 

VIGESIMA QUINTA.- De conformidad con el artículo 24 de la Ley, los tipos de garantías de recuperación 
que las Instituciones están obligadas a obtener para la suscripción de fianzas, así como la calificación que 
para efectos de la determinación del Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones conforme a las 
presentes Reglas, serán los siguientes: 

TIPO DE GARANTIA DE RECUPERACION Y DOCUMENTACION MINIMA 
QUE DEBE CONSTAR EN EL EXPEDIENTE DE LA INSTITUCION  

DE FIANZAS 

CALIFICACION DE 
GARANTIAS DE 
RECUPERACION 

γ 

Prenda consistente en dinero en efectivo, valores emitidos o 
garantizados por el Gobierno Federal o valores emitidos por 
instituciones de crédito con calificación “Superior o Excelente”: Se 
entenderá como tal la garantía de recuperación que consiste en un contrato 
de prenda mediante el cual comprometa el fiado u obligado solidario a favor 
de la Institución de Fianzas, el tipo de bienes señalados en dicho contrato. 

Documentación: Original del contrato de prenda regulado por la legislación 
mercantil. 

1.00 

Prenda consistente en valores emitidos por instituciones de crédito con 
calificación de “Bueno o Adecuado”: Se entenderá como tal la garantía de 
recuperación que consiste en un contrato de prenda mediante el cual 
comprometa el fiado u obligado solidario a favor de la Institución de Fianzas, 
el tipo de bienes señalados en dicho contrato. 

Documentación: Original del contrato de prenda regulado por la legislación 
mercantil. 

0.80 

Prenda consistente en valores emitidos por instituciones de crédito con 
calificación menor al “Adecuado”: Se entenderá como tal la garantía de 
recuperación que consiste en un contrato de prenda mediante el cual 
comprometa el fiado u obligado solidario a favor de la Institución de Fianzas, 
el tipo de bienes señalados en dicho contrato. 

Documentación: Original del contrato de prenda regulado por la legislación 
mercantil. 

0.50 

Prenda consistente en depósitos en instituciones de crédito: Se 
entenderá como tal la garantía de recuperación que consiste en un contrato 
de prenda mediante el cual comprometa el fiado u obligado solidario a favor 
de la Institución de Fianzas, el tipo de bienes señalados en dicho contrato. 

Documentación: Original del contrato de prenda regulado por la legislación 
mercantil. 

1.00 

Prenda consistente en préstamos y créditos en instituciones de crédito: 
Se entenderá como tal la garantía de recuperación que consiste en un 
contrato de prenda mediante el cual comprometa el fiado u obligado solidario 
a favor de la Institución de Fianzas, el tipo de bienes señalados en dicho 
contrato. 

Documentación: Original del contrato de prenda regulado por la legislación 
mercantil. 

1.00 
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Carta de crédito de Instituciones de Crédito Mexicanas: Se entenderá 
como tal, a la garantía de recuperación que consiste en una carta de crédito 
expedida a favor de la Institución de Fianzas y confirmada por alguna 
institución de crédito nacional, la cual asume la responsabilidad de pago. Las 
citadas cartas de crédito deberán renovarse mientras no se acredite el 
cumplimiento de la obligación garantizada. 

Documentación: Original de la carta de crédito y mantener copia en el 
expediente. 

1.00 

Carta de Crédito “Stand By” o Carta de crédito de Instituciones de 
Crédito Extranjeras con Calificación “Superior o Excelente”: Se 
entenderá como tal, a la garantía de recuperación que consiste en una carta 
de crédito o carta de crédito “Stand By”, expedida a favor de la Institución de 
Fianzas y confirmada por alguna institución de crédito extranjera, la cual 
asume la responsabilidad de pago, siempre y cuando dicha institución cuente 
con una calificación “Superior o Excelente” o con el equivalente de acuerdo a 
los criterios internacionales de las empresas calificadoras especializadas. Las 
citadas cartas de crédito deberán renovarse mientras no se acredite el 
cumplimiento de la obligación garantizada.  

Documentación: Original de la carta de crédito, así como constancia de la 
calificación de la institución de crédito del exterior. 

1.00 

Carta de Crédito “Stand By” notificada o Carta de crédito notificada de 
Instituciones de Crédito Extranjeras con Calificación “Superior o 
Excelente”: Se entenderá como tal, a la garantía de recuperación que 
consiste en una carta de crédito o carta de crédito “Stand By”, expedida a 
favor de la institución afianzadora y cuya autenticidad ha sido verificada y 
notificada a la Institución de Fianzas, por alguna institución de crédito 
nacional, la cual asume la responsabilidad de gestionar el pago ante la 
institución de crédito del extranjero, siempre y cuando esta última, cuente con 
una calificación “Superior o Excelente” o con el equivalente de acuerdo a los 
criterios internacionales de las empresas calificadoras especializadas. Las 
citadas cartas de crédito deberán renovarse mientras no se acredite el 
cumplimiento de la obligación garantizada.  

Documentación: Original de la carta de crédito notificada, así como 
constancia de la calificación de la institución de crédito del exterior. 

0.70 

Carta de Crédito “Stand By” o Carta de crédito de Instituciones de 
Crédito Extranjeras con Calificación “Bueno o Adecuado”: Se entenderá 
como tal, a la garantía de recuperación que consiste en una carta de crédito o 
carta de crédito “Stand By”, expedida a favor de la Institución de Fianzas y 
confirmada por alguna institución de crédito del extranjero, la cual asume la 
responsabilidad de pago y cuenta con una calificación de “Bueno o 
Adecuado” o con el equivalente de acuerdo a los criterios internacionales de 
las empresas calificadoras especializadas. Las citadas cartas de crédito 
deberán renovarse mientras no se acredite el cumplimiento de la obligación 
garantizada.  

Documentación: Original de la carta de crédito, así como constancia de la 
calificación de la institución de crédito del exterior. 

0.80 
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Carta de Crédito “Stand By” notificada o Carta de crédito notificada de 
Instituciones de Crédito Extranjeras con Calificación “Bueno o 
Adecuado”: Se entenderá como tal, a la garantía de recuperación que 
consiste en carta de crédito o carta de crédito “Stand By”, expedida a favor de 
la Institución de Fianzas y cuya autenticidad ha sido verificada y notificada a 
la Institución de Fianzas, por alguna institución de crédito nacional, la cual 
asume la responsabilidad de gestionar el pago ante la institución de crédito 
del extranjero, siempre y cuando esta última, cuente con una calificación de 
“Bueno o Adecuado” o con el equivalente de acuerdo a los criterios 
internacionales de las empresas calificadoras especializadas. Las citadas 
cartas de crédito deberán renovarse mientras no se acredite el cumplimiento 
de la obligación garantizada. 

Documentación: Original de la carta de crédito notificada, así como 
constancia de la calificación de la institución de crédito del exterior. 

0.50 

Carta de Crédito “Stand By” o Carta de crédito de Instituciones de 
Crédito Extranjeras con calificación menor al “Adecuado”: Se entenderá 
como tal, a la garantía de recuperación que consiste en carta de crédito o 
carta de crédito “Stand By” expedida a favor de la Institución de Fianzas y 
confirmada por alguna institución de crédito del extranjero, la cual asume la 
responsabilidad de pago, y que cuenta con una calificación menor al de 
“Adecuado” o con el equivalente de acuerdo a los criterios internacionales de 
las empresas calificadoras especializadas. Las citadas cartas de crédito 
deberán renovarse mientras no se acredite el cumplimiento de la obligación 
garantizada.  

Documentación: Original de la carta de crédito, así como constancia de la 
calificación de la institución de crédito del exterior. 

0.25 

Contrafianza de Instituciones de Fianzas Mexicanas o bien de 
instituciones del extranjero que estén inscritas en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras: Se entenderá como tal la garantía de 
recuperación que consiste en un contrato de fianza que respalda el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en una fianza previamente 
contratada en territorio nacional, suscrito con una Institución de Fianzas, o 
bien con una institución del extranjero que esté inscrita en el Registro General 
de Reaseguradoras Extranjeras. 

Documentación: Original de la póliza o contrato de fianza, cuyo beneficiario 
es la Institución de Fianzas. 

1.00 

Manejo de Cuentas: Se entenderá como tal la garantía que, mediante un 
contrato, consista en administrar una cuenta bancaria o tratándose de títulos 
de deuda gubernamentales en una casa de bolsa, conjuntamente entre fiado 
u obligado solidario y la Institución de Fianzas, o sólo por esta última; o bien 
un fideicomiso. 

Documentación: Copia del contrato de apertura de la cuenta mancomunada 
y/o estados de cuenta que acrediten la titularidad mancomunada de la cuenta, 
o bien del fideicomiso.  

1.00 

Fideicomisos celebrados sobre valores aprobados por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores como objeto de inversión: Se entenderá 
como tal la garantía que consiste en comprometer los derechos que tenga el 
fiado u obligado solidario, que sean administrados por un fideicomiso 
otorgado o celebrado sobre valores aprobados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores como objeto de inversión.  

Documentación: Original del contrato de afectación de derechos y original 
del contrato de fideicomiso. 

0.75 
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Prenda consistente en valores aprobados como objeto de inversión por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: Se entenderá como tal la 
garantía que consiste en afectar los derechos del fiado u obligado solidario 
sobre valores aprobados como objeto de inversión por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a favor de la Institución de Fianzas, bajo un contrato 
de prenda. 

Documentación: Original del contrato de prenda regulado por la legislación 
mercantil. 

0.75 

Hipoteca: Se entenderá como tal la garantía que consiste en un contrato por 
medio del cual el fiado u obligado solidario grava un bien inmueble a favor de 
la Institución de Fianzas para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones. 

Documentación: Copia certificada del contrato de hipoteca otorgado ante 
Notario Público y debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio o Certificado de Gravámenes. 

0.75 

Afectación en Garantía: Se entenderá como tal la garantía a favor de la 
Institución de Fianzas que consiste en un contrato de afectación de bienes 
inmuebles propiedad del fiado, obligado solidario o contrafiador, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 

Documentación: Original del Contrato de afectación de bienes inmuebles y 
de la Constancia de la afectación en garantía del bien o bienes inmuebles 
respectivos, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio o 
Certificado de Gravámenes. 

0.75 

Fideicomisos celebrados sobre inmuebles dados en garantía: Se 
entenderá como tal la garantía que consiste en comprometer los derechos 
que tenga el fiado u obligado solidario sobre bienes inmuebles administrados 
en un fideicomiso. 

Documentación: Original del Contrato de fideicomiso y original de la 
Constancia de la afectación en garantía del bien inmueble, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio o Certificado de 
Gravámenes. 

0.75 

Contrato de Indemnidad de empresa del extranjero con calificación de 
“Superior, Excelente o Bueno”: Se entenderá como tal la garantía que 
consiste en un contrato por medio del cual una empresa extranjera calificada 
con el equivalente a “Superior, Excelente o Bueno”, o con el equivalente de 
acuerdo a los criterios internacionales de las empresas calificadoras 
especializadas, se constituye en obligado solidario, respecto de una 
institución filial o subsidiaria localizada en territorio nacional. 

Documentación: Original del contrato de indemnidad con la institución 
extranjera, así como, constancia de la calificación respectiva de la empresa 
del exterior. 

0.75 

Contrato de Indemnidad de empresa del extranjero con calificación de 
“Adecuado”: Se entenderá como tal la garantía que consiste en un contrato 
por medio del cual una empresa extranjera calificada con el equivalente a 
“Adecuado”, o con el equivalente de acuerdo a los criterios internacionales de 
las empresas calificadoras especializadas, se constituye en obligado 
solidario, respecto de una institución filial o subsidiaria localizada en territorio 
nacional. 

Documentación: Original del contrato de indemnidad con la institución 
extranjera, así como constancia de la calificación respectiva de la empresa 
del exterior. 

0.25 
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Obligación solidaria de una empresa mexicana o del extranjero 
calificada. Se entenderá como tal la garantía que consiste en la firma como 
obligado solidario a favor de la Institución de Fianzas, de una empresa 
mexicana o del extranjero, calificada con el equivalente a “Superior, 
Excelente, Bueno o Adecuado”, o con el equivalente de acuerdo a los criterios 
internacionales de las empresas calificadoras especializadas, o su 
equivalente aplicando la escala de calificación nacional de dichas agencias. 

Documentación: Original del contrato solicitud, o Garantía Corporativa, Carta 
de Intención, o Confort Letter, suscritos por la empresa que firma como 
obligada solidaria y copia del certificado de calificación de dicha empresa. 

0.75 

Fideicomisos celebrados sobre otros valores no aprobados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores: Se entenderá como tal la 
garantía que consiste en comprometer los derechos que tenga el fiado u 
obligado solidario sobre bienes y otros valores administrados por un 
fideicomiso y que no cuenten con la aprobación por parte de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

Documentación: Copia del contrato de afectación de derechos, y original del 
contrato de fideicomiso. 

0.50 

Prenda consistente en otros valores no aprobados por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores: Se entenderá como tal la garantía de 
recuperación que consiste en un contrato de prenda mediante el cual el fiado 
u obligado solidario, compromete a favor de la Institución de Fianzas otros 
tipos de valores, diferentes a los aprobados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Documentación: Original del contrato de prenda regulado por la legislación 
mercantil. 

0.50 

Fideicomisos celebrados sobre bienes muebles: Se entenderá como tal la 
garantía que consiste en comprometer los derechos que tenga el fiado u 
obligado solidario sobre bienes muebles administrados en un fideicomiso. 

Documentación: Copia del contrato de afectación de derechos, y original del 
contrato de fideicomiso. 

0.50 

Prenda consistente en bienes muebles: Se entenderá como tal la garantía 
de recuperación que consiste en un contrato de prenda mediante el cual 
compromete el fiado u obligado solidario a favor de la Institución de Fianzas, 
bienes muebles valuados por una institución de crédito o corredor público. 

Documentación: Original del contrato de prenda regulado por la legislación 
mercantil. 

0.50 

Acreditada solvencia: Se entenderá como tal el procedimiento a través del 
cual se garantiza una operación de fianza mediante un estudio conforme a lo 
indicado en las disposiciones legales vigentes. 

Documentación: Documentos a los que se refieren las disposiciones legales 
vigentes. 

0.40 

Ratificación de firmas: Se entenderá como tal la garantía de recuperación 
que consiste en manifestar ante la Comisión, juez, notario o corredor público, 
la voluntad por parte del fiado u obligado solidario de comprometer sus bienes 
inmuebles a favor de la Institución de Fianzas, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones ante dicha Institución en caso de 
incumplimiento de la obligación principal, materia del contrato de fianza. 

Documentación: Original del escrito de ratificación de firmas. 

0.35 
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Firma de obligado solidario persona física con una relación patrimonial 
verificada: Se entenderá como tal la firma como obligado solidario de un 
accionista o cualquier otra persona física que comprometa su patrimonio 
personal a favor de la Institución de Fianzas para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones de la empresa de la que es accionista; o de la persona 
física o moral conducente. 

Documentación: Original del contrato solicitud debidamente firmado por la 
persona física en calidad de obligado solidario, así como relación patrimonial 
y constancia de verificación de sus bienes en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

0.25 

Fianzas sin garantía de recuperación o que no se apeguen a los 
requisitos previstos en las presentes Reglas y en las disposiciones 
legales vigentes.  

0.0 

 

Para efectos de la calificación de garantías, se entenderá que una calificación se halla en el rango de 
“Superior”, “Excelente”, “Bueno” o “Adecuado”, cuando dicha calificación haya sido otorgada por alguna de las 
siguientes empresas calificadoras especializadas, conforme a los criterios que se indican a continuación:  

Escala Global 

Agencia Calificadora Superior Excelente Bueno Adecuado 

A.M. BEST A++, A+ A, A- B++, B+  

FITCH MEXICO AAA AA+, AA, AA- A+, A, A- BBB+,BBB, BBB- 

MOODY'S Aaa Aa1, Aa2, Aa3 A1, A2, A3 Baa1, Baa2,Baa3 

STANDARD & 
POOR'S 

AAA AA+,AA, AA- A+,A, A- BBB+, BBB, BBB- 

 

Escala Nacional 

Agencia Calificadora Superior Excelente Bueno Adecuado 

FITCH MEXICO AAA (mex) AA+(mex), 
AA(mex), AA-(mex) 

A+(mex), A(mex), 
A-(mex) 

BBB+(mex),BBB(mex), 
BBB-(mex) 

HR RATINGS HR AAA HR AA+, HR AA,  

HR AA- 

HR A+, HR A,  

HR A- 

HR BBB+, HR BBB, 
HR BBB- 

MOODY'S Aaa.mx Aa1.mx  
Aa2.mx Aa3.mx 

A1.mx  
A2.mx A3.mx 

Baa1.mx, Baa2.mx, 
Baa3.mx 

STANDARD & 
POOR'S 

mx AAA mx AA+  

mx AA,  

mx AA- 

mx A+  

mx A,  

mx A- 

mxBBB+, 

mx BBB,  

mxBBB- 

 

Se entenderá como Garantías de Alta Calidad ( iGAC ), a las garantías que en la tabla de calificaciones 
establecida en la presente Regla, tengan asignada una calificación de uno. 

Para efectos de lo indicado en la presente Regla, la Comisión dará a conocer mediante disposiciones 
administrativas de carácter general, los lineamientos que deberán observar las Instituciones para la aplicación 
de las calificaciones de las garantías de recuperación. 
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TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor a partir del día hábil siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDA.- Se abrogan las “Reglas para el Requerimiento Mínimo de Capital Base de Operaciones de 

las Instituciones de Fianzas, y a través de las que se fijan los requisitos de las sociedades inmobiliarias de las 

propias instituciones”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2002 y modificadas 

mediante acuerdos publicados en el mismo Diario el 28 de marzo de 2003, 13 de febrero de 2006, 21 de abril 

de 2006, 18 de septiembre de 2007 y 27 de diciembre de 2007, sin embargo, quedan en vigor para el solo 

efecto de aplicar las sanciones previstas en la Ley, a aquellas Instituciones que no hubiesen dado debido 

cumplimiento a las mismas y para que los procedimientos administrativos y legales derivados de su 

inobservancia continúen hasta su conclusión.  

TERCERA.- Para efectos de la determinación del Requerimiento por Riesgo de Suscripción ( 3R ), 

contenido en el inciso c) numeral 3, de la Séptima de las presentes Reglas, se considerarán por cada fiado, 

todas las pólizas que tengan un monto afianzado retenido en exceso del límite de acumulación de 

responsabilidades, excluyendo los montos que se encuentren sujetos a un plan de regularización aprobado 

por la Comisión, hasta antes del 22 de abril de 2002. 

Las presentes Reglas se expiden en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes 

mayo del año dos mil diez.- El Secretario, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 

 

 

REGLAS para el ajuste de Bonos de Pensión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MANUEL LOBATO OSORIO, Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; GERARDO RODRIGUEZ REGORDOSA, Titular de la Unidad de 
Crédito Público de esta misma Dependencia; y, PEDRO ORDORICA LEÑERO, Presidente de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los artículos Décimo Sexto y Vigésimo 
Primero Transitorios de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
31, fracción XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 5o., fracción I, y 12, fracción 
VIII, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 45 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones 
del régimen de cuentas individuales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; y 32, fracción XXX, incisos a), d) e i), del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2007; 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que la nueva Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Ley), se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de marzo de 2007 y entró en vigor al día siguiente al de 
su publicación. 

Que de conformidad con el artículo Décimo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Decreto), los Trabajadores que a 
la fecha de entrada en vigor de la Ley se encuentren separados del servicio y posteriormente reingresaren al 
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mismo, y quisieren que el tiempo trabajado con anterioridad se les compute para obtener los beneficios de 
esta Ley, deberán reintegrar, en su caso, la indemnización global que hubieren recibido. Una vez transcurrido 
un año a partir del reingreso, el Trabajador deberá acreditar su antigüedad con sus hojas únicas de servicio y 
le serán acreditados los Bonos de Pensión que le correspondan. 

Que el Título Tercero del Reglamento para el otorgamiento de pensiones del régimen de cuentas 
individuales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Reglamento de 
Cuentas Individuales), establece el procedimiento administrativo a través del cual se debe llevar a cabo la 
acreditación de los Bonos de Pensión por reingreso. 

Que no obstante lo anterior, el Reglamento de Cuentas Individuales no considera un mecanismo de ajuste 
para el caso de que los Trabajadores de reingreso estimen que su Sueldo Básico, tiempo de cotización o 
fecha de nacimiento son diferentes a los utilizados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado como base para el cálculo de su Bono de Pensión. 

Que de conformidad con el numeral 5 del inciso A del artículo Cuarto Transitorio del Reglamento para el 
ejercicio del derecho de opción que tienen los trabajadores de conformidad con los artículos quinto y séptimo 
transitorios del Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para el caso de los trabajadores a que se refiere el artículo Décimo Sexto Transitorio 
del Decreto, cuando hayan acreditado su antigüedad, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado informará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el último día de septiembre 
de cada año el monto exacto de los Bonos de Pensión que les correspondan a dichos Trabajadores. 

Que como se puede desprender de lo antes señalado, los reingresos posteriores de los trabajadores 
ameritan el establecimiento de un procedimiento mediante el cual la autoridad pueda llevar a cabo el ajuste de 
los Bonos de Pensión cuando así resulte procedente, por lo que se expiden las siguientes: 

REGLAS PARA EL AJUSTE DE BONOS DE PENSION 

PRIMERA.- Para efectos de las presentes Reglas, además de las definiciones señaladas en el artículo 6 
de la Ley, se estará a las definiciones siguientes: 

I. Bono de Pensión: los Bonos de Pensión del ISSSTE referidos en el artículo Vigésimo Transitorio del 
Decreto; 

II. Decreto: el Decreto por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007; 

III. Ley: la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2007; 

IV. Reglamento de Cuentas Individuales: el Reglamento para el otorgamiento de pensiones del régimen 
de cuentas individuales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2009; y, 

V. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SEGUNDA.- Los Trabajadores de reingreso a que se refieren los artículos Décimo Sexto Transitorio del 
Decreto y 45 del Reglamento de Cuentas Individuales, que consideren que su Sueldo Básico, tiempo de 
cotización o fecha de nacimiento son diferentes a los utilizados como base por el Instituto para el cálculo de su 
Bono de Pensión, tendrán derecho a solicitar la revisión de estos conceptos, conforme a lo siguiente: 

I. Entregarán al Instituto la solicitud de revisión, acompañada del comprobante de pago donde consten 
los conceptos de ingresos y deducciones; las hojas únicas de servicios, o bien, la copia certificada 
del acta de nacimiento, según se trate del concepto que solicitan sea revisado; 
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II. La solicitud de revisión deberá presentarse dentro de los meses de julio y agosto del año en curso; y, 

III. El Instituto resolverá en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud correspondiente. 

TERCERA.- El último día de septiembre de cada año, el Instituto remitirá a la Secretaría la información 
sobre las resoluciones de ajuste de Bonos de Pensión procedentes, conforme al formato siguiente: 

1. La columna denominada “Año” se refiere a cada uno de los años calendario, comenzando en el 2010 
y terminando en el 2037, en que vencerán los Bonos de Pensión correspondientes, de conformidad 
con los artículos Noveno, Vigésimo y Vigésimo Primero Transitorios del Decreto. 

2. En la columna denominada “Número de Trabajadores” se deberá señalar el número total de los 
Trabajadores, cuyos Bonos de Pensión se deban ajustar y que venzan en cada uno de los años 
calendario señalados en el numeral anterior. 

3. En la columna denominada “Número de Bonos de Pensión Originalmente Asignados” se deberá 
indicar el número total de Bonos de Pensión que el Instituto informó a la Secretaría previamente. 

4. En la columna denominada “Número de Bonos de Pensión Ajustados” se deberá señalar el número 
de Bonos de Pensión que resultó del ajuste realizado en términos de las presentes Reglas. 

5. En la columna denominada “Número de Bonos de Pensión que deberán cancelarse” se deberá 
señalar el número de Bonos de Pensión que, como resultado del procedimiento de revisión previsto 
en este Reglamento, se deban cancelar en cada uno de los años calendario. 

6. En la columna denominada “Diferencia de Bonos de Pensión” se deberá señalar la diferencia entre el 
Número de Bonos de Pensión Originalmente Asignados y el Número de Bonos de Pensión 
Ajustados, a que se refieren los puntos 3 y 4 de este artículo. 

Año  Número de 
Trabajadores  

Número de Bonos 
de Pensión 
Originalmente 
Asignados  

Número de 
Bonos de 
Pensión 
Ajustados 

Número de 
Bonos de 
Pensión que 
deberán 
cancelarse  

Diferencia de 
Bonos de 
Pensión  

2010      

2011      

2012      

2013      

2014      

2015      

2016      

2017      

2018      

2019      

2020      

2021      

2022      

2023      

2024      

2025      
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2026      

2027      

2028      

2029      

2030      

2031      

2032      

2033      

2034      

2035      

2036      

2037      

 

7. Adicionalmente, el Instituto enviará a la Secretaría un archivo con la información detallada de las 
personas involucradas, proporcionando al efecto los siguientes datos por trabajador: 

a. Clave Unica de Registro de Población 

b. Registro Federal de Contribuyentes 

c. Apellido paterno 

d. Apellido materno 

e. Nombre 

f. Identificador de Centro de Pago 

g. Dependencia 

h. Antigüedad 

i. Edad 

j. Sueldo en pesos 

k. Sueldo en unidades de inversión 

l. Bono en pesos 

m. Bono en unidades de inversión 

n. Número de títulos 

o. Vencimiento 

Con base en lo anterior, la Secretaría realizará la emisión de los Bonos de Pensión de los Trabajadores 
respectivos, o el ajuste correspondiente, antes del 30 de diciembre del año en curso. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Así lo proveyeron y firman en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de julio de 
dos mil diez.- El Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social, Manuel Lobato Osorio.- 
Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Crédito Público, Gerardo Rodríguez Regordosa.- Rúbrica.- El Presidente 
de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Pedro Ordorica Leñero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifican las Reglas que establecen facilidades administrativas para el depósito del 
Ahorro Solidario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MANUEL LOBATO OSORIO, Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; JOSE ALFONSO MEDINA Y MEDINA, Titular de la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de dicha Secretaría, y PEDRO ORDORICA LEÑERO, Presidente de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los artículos 100 y 101 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 31, fracción XXIV, de la  
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 5o., fracción I, y 12, fracción VIII, de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro; 32 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones del régimen de 
cuentas individuales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 32, 
fracción XXX, incisos a), d) e i), y 62, fracciones XXXI y XXXVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 29 de abril de 2010, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas que 
establecen facilidades administrativas para el depósito del Ahorro Solidario (Reglas), mismas que instituyen el 
procedimiento para que los trabajadores que hubiesen optado por el descuento del ahorro solidario al 31 de 
diciembre de 2009, se encuentren en condiciones de depositar en la Subcuenta relativa los recursos 
correspondientes a dicho ahorro por el período comprendido entre el 1o. de abril de 2007 y el 31 de diciembre 
de 2009, con el subsecuente entero de las Dependencias y Entidades involucradas. 

Que en virtud de los procesos que involucran las Reglas, se estima conveniente otorgar un plazo 
adicional, de un mes, para que los trabajadores interesados ejerzan el beneficio antes referido. 

Que en este sentido, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS QUE ESTABLECEN FACILIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA EL DEPOSITO DEL AHORRO SOLIDARIO 

UNICO.- Se modifica la regla Cuarta de las Reglas que establecen facilidades administrativas para el 
depósito del Ahorro Solidario, para quedar redactada en los siguientes términos: 

CUARTA.- Los trabajadores a que se refiere la regla precedente deberán comunicar a la Dependencia o 
Entidad en la que laboren, mediante escrito libre que contenga los requisitos a que se refieren las fracciones I, 
III, IV y V de la regla Sexta, dentro del período comprendido entre el 1o. de mayo y el 30 de junio de 2010, o 
dentro del comprendido entre el 15 de septiembre y el 15 de octubre de este mismo año, indistintamente, su 
deseo de optar por el beneficio a que se refiere la regla Primera, debiendo indicar el porcentaje de Sueldo 
Básico que deseen aportar en la Subcuenta de Ahorro Solidario. En su caso, deberán adicionar la indicación 
relativa a que se refieren los párrafos segundo y tercero de la regla Primera, según corresponda. 

El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior, sólo podrá ser del uno o del dos por ciento del Sueldo 
Básico de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Así lo proveyeron y firman en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de julio de 
dos mil diez.- El Titular de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social, Manuel Lobato Osorio.- 
Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario, José Alfonso Medina y Medina.- 
Rúbrica.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Pedro Ordorica 
Leñero.- Rúbrica. 


